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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
ACUERDO N.° XX
(Espacio para la fecha de expedición, el cual no podrá ir diligenciado)
“Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas”
El Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias conferidas por la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992,

ACUERDA
COMENTARIO: Es importante mostrar transparencia y pulcritud  en la propuesta de este proyecto de Estatuto General, de tal manera que es oportuno incorporar un Título Preliminar, Capítulo Único, Artículo DEFINICIONES. Al interior del texto aparecen diseminadas y difusas expresiones que es un deber precisarlas y por ello urge definir entre otras: escuelas y tipos de escuelas, facultades y tipos de facultades, programas académicos y tipos de programas académicos, etc. 
En atención a lo señalado iniciar con: 
TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO UNICO

Artículo: DEFINICIONES

Escuela del conocimiento: ……………….

Tipos de escuelas del conocimiento: ………….

Facultad:………………

Tipos de facultades:………..

Programa académico: …………….

Tipos de programas académicos;……….

Otras definiciones………………

,TÍTULO I
NATURALEZA, PRINCIPIOS Y COMUNIDAD UNIVERSITARIA
CAPÍTULO I
NATURALEZA JURÍDICA, CARÁCTER Y PRINCIPIOS
ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA Y CARÁCTER ACADÉMICO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un ente universitario autónomo de carácter público del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 10 de 1948 del Concejo de Bogotá, con personería jurídica, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal, de conformidad con la Constitución Política, la ley y sus estatutos.

Su  carácter  de  Universidad  la  habilita  para  desarrollar  programas  académicos  de educación superior en nivel de pregrado y posgrado, en cualquier modalidad o campo de formación; desarrollar investigación, creación e innovación; y, producir, desarrollar y transmitir el conocimiento y la cultura universal, nacional, regional y local.

COMENTARIO: En el segundo párrafo de este artículo 1, la expresión “en cualquier modalidad o campo de formación” es resultado de confundir  los campos de acción de la educación superior  a que se refiere el artículo 7 de la Ley 30 / 92 (técnica,  ciencia, tecnología, humanidades, arte, filosofía), con las actividades misionales de la universidad, verbigracia: formación en un área de conocimiento, investigación y extensión social. Situación o escenarios que es muy importante diferencia, ya que en lo redactado no es claro que la formación del individuo en las áreas del conocimiento, es previa a la investigación y a la extensión social del mismo. En consecuencia se propone el siguiente contenido  del aludido párrafo, teniendo en cuenta explícitamente lo mandado por el precitado artículo 7 de la Ley 30 / 92: 

ARTÍCULO  1. AJUSTADO. NATURALEZA JURÍDICA Y CARÁCTER ACADÉMICO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un ente universitario autónomo de carácter público del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 10 de 1948 del Concejo de Bogotá, con personería jurídica, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal, de conformidad con la Constitución Política, la ley y sus estatutos.

“Su  carácter  de  Universidad  la  habilita  para  desarrollar  programas  académicos  de educación superior en nivel de pregrado y posgrado, orientados a formar a las personas en los campos de acción de  la técnica,  la ciencia, la tecnología, las humanidades, el arte y la  filosofía; desarrollar la investigación, la creación  y la innovación y; producir, desarrollar y transmitir el conocimiento y la cultura universal, nacional, regional y local”
ARTÍCULO 4. OBJETO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un ente de carácter académico que obra como un proyecto sociocultural, ético, científico y tecnológico, cuyo objeto es la producción de conocimiento y la apropiación de saberes, la formación integral y la transformación de la sociedad y la cultura, con criterios de pertinencia  contextual,  trabajo  colectivo,  prioridad  social  y  ambiental, acorde  con  las necesidades de la ciudad-región de Bogotá, de la Nación y del mundo.

En desarrollo de su objeto, la Universidad promueve la vida digna, la libertad, la equidad y la  justicia  en  todas  sus  formas;  el  acceso  y  permanencia  en  la  educación  superior; reconoce los derechos de la naturaleza, preserva la diversidad biológica, social, cultural, propende por el uso y el manejo responsable de los bienes comunes y orienta sus funciones universitarias en favor de la vida, la paz y la convivencia, el cuidado y la defensa del ambiente.

COMENTARIO: el objeto institucional se esboza únicamente sobre actuaciones de procesos cerebrales incompletos, particularmente relacionados con los procesos de carácter simple como son la producción del conocimiento y la apropiación de saberes (conocimiento tácito y conocimiento de captura), ignorando que en la mente también operan la transmisión y la difusión del conocimiento previa y posteriormente   almacenado. Además, en tales condiciones el conocimiento así considerado, no hace tránsito a los procesos cerebrales complejos, para que el pensamiento en su conjunto permita la interpretación adecuada y cercana de una compleja realidad. En dichas circunstancias, no se puede hablar de una formación integral del individuo y menos que se pueda transformar la sociedad y la cultura, ya que  una persona al  reconocer de esa manera su entorno, el mismo no se  no corresponde con los contenidos propios de las dimensiones natural, económica y social en las cuales se convive con los demás. 
Así mismo, en tal dirección y sin los soportes apropiados de origen cognitivo, la expresión “reconoce los derechos de la naturaleza, preserva la diversidad biológica, social, cultural” ( Subraya fuera de texto), carece del sentido que se le pretende atribuir. 
En consecuencia, conviene presentar lo reglado de la siguiente forma: 
ARTÍCULO 4. AJUSTADO. OBJETO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un ente de carácter académico que obra como un proyecto sociocultural, ético, científico y tecnológico, cuyo objeto es la producción, transmisión y difusión de conocimiento y la apropiación de saberes, la interpretación de la realidad y la formación integral del individuo, para lograr la transformación de la sociedad y la cultura, con criterios de pertinencia  contextual,  trabajo  colectivo,  prioridad  social  y  ambiental, acorde  con  las necesidades de la ciudad-región de Bogotá, de la Nación y del mundo.

En desarrollo de su objeto, la Universidad promueve la vida digna, la libertad, la equidad y la  justicia  en  todas  sus  formas;  el  acceso  y  permanencia  en  la  educación  superior; reconoce las dimensiones natural, económica y social; propende por el uso y el manejo responsable de los bienes comunes y orienta sus funciones universitarias en favor de la vida, la paz y la convivencia, el cuidado y la defensa del ambiente.

 ARTÍCULO 5º. PRINCIPIOS. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas asume como base  y  fundamento  de  todas  las  actuaciones  académicas  y  administrativas,  y  como directriz hermenéutica para la aplicación de las disposiciones del presente estatuto, los siguientes principios:

6.   Transparencia y compromiso ético. La Universidad y el conjunto de la Comunidad Universitaria se orientan y comprometen con códigos y prácticas éticas de defensa de  lo  público,  respecto  al  principio  de  la  legalidad;  es  decir,  el uso  y  manejo efectivo y pulcro de los recursos; la lealtad con el interés público de las comunidades representadas; la transparencia en los procesos de gobierno, académicos, administrativos y de admisión de estudiantes; e igualmente aplicará los criterios de una sana planeación, que incluya la aplicación de los principios de eficacia, eficiencia y defensa del interés público.

      COMENTARIO:  La transparencia y compromiso ético si bien es cierto llega a regular el uso y manejo efectivo y pulcro de los recursos, tal pulcritud no es conspicua en todos los procesos académico administrativos que se llevan a cabo en nuestra universidad, inclusive, varias actuaciones que reglan algunos de aquellas procesos, son resultado de intereses particulares de grupos de docentes y discentes, sin importar que en varios casos puedan rayar en visibles conflictos de intereses, en la mayoría de los casos para beneficio de profesores y en detrimento de la formación que deben recibir los estudiantes, según el área de conocimiento y programa académico en que se encuentren participando. 
       Por lo anterior se recomienda modificar el principio de transparencia y compromiso ético, como se muestra: 

6.   Transparencia y compromiso ético (modificado). La Universidad y el conjunto de la Comunidad Universitaria se orientan y comprometen con reglamentos, códigos y  prácticas éticas relacionadas con la defensa de  lo  público,  respecto  al  principio  de  la  legalidad;  es  decir,  el uso  y  manejo efectivo y pulcro de los recursos; la lealtad con el interés público de las comunidades representadas; la transparencia en la admisión de estudiantes y en los procesos de gobierno, académicos, y administrativos, en los cuales es obligación declarar el conflicto de intereses por la personas que en aquellos participen; e igualmente aplicará los criterios de una sana planeación, que incluya la aplicación de los principios de eficacia, eficiencia y defensa del interés público
CAPÍTULO II
OBJETIVOS Y FUNCIONES UNIVERSITARIAS
ARTÍCULO 7º. FUNCIONES UNIVERSITARIAS. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas desplegará las actividades propias de su naturaleza y de carácter académico, para el cumplimiento de su objeto y objetivos, a través de sus tres grandes funciones:

1.   Formación-docencia: brindar al estudiante formación integral para el desarrollo de las potencialidades del ser humano en la búsqueda de su realización personal, profesional y ciudadana, así como condiciones propicias para su acceso, permanencia
y
desarrollo
académico,
mediante
enfoques
y
estrategias pedagógicas en los procesos de aprendizaje y currículos flexibles con componentes científicos y humanísticos, desde una perspectiva investigativa, de derechos humanos y de construcción de paz. La movilidad académica, la internacionalización de los currículos y los escenarios de participación fortalecen esta función.

       COMENTARIO: Se presentan acá las funciones universitarias sin contexto soporte y totalmente distantes de la evolución del paradigma del conocimiento. Hasta  mediados del siglo pasado el conocimiento se interpretaba como sinónimo de lo científico, pero a finales de los años 80 el aludido conocimiento se representaba por la expresión Ciencia + Desarrollo Tecnológico. Sintagma que a finales del siglo pasado ya se identificaba con la relación Ciencia + Desarrollo Tecnológico + Innovación y que hoy día lo conocemos como Ciencia + Desarrollo tecnológico + Innovación + Interpretación.
               Por ello, de manera sintética el conocimiento se entiende como la   interrelación  de las áreas del conocimiento CIENCIA + TECNOLOGÍA + ARTE, paradigma que en la educación superior debe orientar el quehacer de nuestra universidad y particularmente sus actividades misionales. 
                 De tal manera, que en cada uno de los componentes del paradigma de marras, es obligado realizar actividades relacionadas con la formación de las personas en cada uno de los núcleos básicos de cada área del conocimiento,  al igual que con la investigación y con la extensión social. 

               En esa dirección, en cada una de las áreas del conocimiento, es decir,       en el área científica, en el área tecnológica y en el área artística, debe haber formación, investigación y extensión, aclarando que mientras no se forme apropiadamente al individuo en un núcleo básico de un área de conocimiento, no se puede esperar que la persona adelante actividades investigativas y de extensión social. 

De otra parte  no sobra recordar, que el proceso evolutivo del paradigma del conocimiento, se debe a la diferenciación que ha surgido entre las ciencias, la tecnología y las artes, toda vez que las primeras provienen de lo  filosófico, la tecnología es de estirpe psicológica y las artes son acientíficas. 

         Al tenor de lo anotado,  es oportuno ajustar la formación – docencia en los   términos que se señalan: 
1.   Formación-docencia: brindar al estudiante formación en las áreas del conocimiento de las ciencias, de la tecnología y de las artes, de manera integral para el desarrollo de las potencialidades del ser humano en la búsqueda de su realización personal, profesional y ciudadana, así como condiciones propicias para su acceso, permanencia y desarrollo académico, mediante enfoques
y
estrategias pedagógicas acordes con el pensamiento complejo y mediante procesos de aprendizaje y currículos flexibles relacionado con lo científico, tecnológico,  humanístico y artístico, desde un ámbito formativo, de derechos humanos y de construcción de paz. La movilidad académica, la internacionalización de los currículos y los escenarios de participación fortalecen esta función.

ARTÍCULO  18º.  AUTORIDADES  DE  DIRECCIÓN  Y  GOBIERNO.  Serán  autoridades  de dirección y gobierno, en su nivel jerárquico, áreas y campos de acción específico, las siguientes instancias:

1.   Consejo de Facultad.

2.
Decano.



3.
Consejos  de  Escuela,  Instituto,  Centro  y  Programa  académico  o  programa académico afín.

4.
Directores  de  Escuela,  Instituto,  Centro  y  Programa  académico  o  programa académico afín.

COMENTARIO: Su nivel jerárquico se debe modificar de acuerdo a los ajustes y modificación que se le debe hacer a lo reglado en el Artículo 68 de esta propuesta de proyecto (ver más adelante). 
De acuerdo a lo comentado, Artículo 18 debe quedar de la siguiente forma.

ARTÍCULO  18º. (AJUSTADO) AUTORIDADES  DE  DIRECCIÓN  Y  GOBIERNO.  Serán  autoridades  de dirección y gobierno, en su nivel jerárquico, áreas y campos de acción específico, las siguientes instancias:

1.- Consejo de Escuelas. 
2.- Vicerrector Académico. 

3.- Consejos de Facultad, Instituto, Centro, Laboratorio, Taller, Granja, Vivero, Unidad Divulgativa, Programa Académico. 

4.- Decanos; Director de Instituto, Centro, Laboratorio, Taller, Granja, Vivero, Unidad Divulgativa y; Coordinador de Programa Académico.
ARTÍCULO 22º. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Universidad, y está integrado por:

1.
El Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., o su delegado, quien lo preside.

2.
El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

3.
Un (1) miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido vínculos académicos o profesionales con el sector universitario.

4.
Un  (1)  representante  de  las  directivas  académicas,  designado  por  el Consejo

Académico de entre sus miembros.

5.
Un (1) representante de los docentes de la Universidad, elegido por los docentes.

6.
Un  (1)  representante  de  los  estudiantes  de  la  Universidad,  elegido  por  los estudiantes.

7.
Un (1) representante de los egresados, graduado de un programa académico de pregrado de la Universidad Distrital, elegido por los egresados graduados.

8.
Un  (1)  exrector  escogido  entre  los  exrectores  de  las  universidades  públicas estatales; y elegido por los exrectores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

9.
Un  (1)  representante  del  sector  productivo,  elegido  por  el  Consejo  Superior Universitario de terna presentada para tal fin por el Consejo Intergremial de Bogotá.

10.  El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, quien actuará con voz y sin voto.

El Secretario General de la Universidad actuará como Secretario del Consejo Superior

Universitario, con voz y sin voto.
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COMENTARIO: Lo enunciado en los numerales 8 y 9 es una afrenta a los Exrectores de la  Universidad Distrital Francisco José de Caldas y al Consejo Integremial de Bogotá. Es una apreciación perversa considerar que unos exrectores de otras universidades públicas tengan mayor sentido de pertenencia y compromiso, que aquellos exrectores que han fungido como tales en nuestra alma mater. De igual manera, tiene más sentido de pertenencia y compromiso con el Consejo Integremial en su relación con nuestra Universidad, un representante elegido por ellos mismos, en lugar de ser escogido por unas personas ajenas a los intereses de sus gremios. 

Teniendo en cuenta lo anotado, ajustar los numerales aludidos, así: 

8.
Un  (1)  exrector  escogido  y elegido por los exrectores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

9.
Un  (1)  representante  del  sector  productivo,  escogido y elegido  el Consejo Intergremial  de Bogotá
ARTÍCULO 24º. ESTUDIANTE MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el estudiante debe cumplir los siguientes requisitos:

1.
Tener matrícula vigente en un programa de la Universidad.

2.
Haber cursado y aprobado, al menos, el 20 % del total de créditos del plan de estudios.

3.
No estar en prueba académica ni en situación de bajo rendimiento.

4.
No haber perdido la calidad de estudiante.

5.
No tener sanción disciplinaria vigente.

6.
No tener vínculo contractual con la Universidad.

7.
No pertenecer simultáneamente a otros órganos de dirección y gobierno de la

Universidad.

COMENTARIO: Lo reglado propuesto para el artículo 24.2, no permite una seria representación estudiantil en cabeza de un estudiante, que solo haya cursado el segundo semestre de su núcleo básico. En estos momentos de formación del estudiante, es aplicable la expresión Quod natura non dat, Salmantica non prestae. Veamos porqué: En el proceso de formación del constructo funcional y su adecuada articulación con el constructo ocupacional de una persona (entiéndase como la estrecha relación del saber conocer y el saber hacer con las estrategias del pensamiento y de las inteligencias con las asignaturas de profundización), se consolida a partir del séptimo semestre y a lo largo del  última área de formación del educando. Por ello,  a partir de y después de haber cursado el 70% de su plan de estudios, al educando se le empieza a considerar como individuo de mente y pensamiento complejos, y como representante de la formación pregradual en la que participa en un núcleo básico elegido por el mismo. 
Así las cosas, un estudiante de segundo semestre no está preparado para abordar de manera apropiada, el conocimiento y comprensión de toda la problemática que se trata en el Consejo Superior. 
Conforme a lo comentado, el numeral 2 debe redactarse de la siguiente manera: 
2.
Haber cursado y aprobado, al menos, el 70 % del total de créditos del plan de estudios.

ARTÍCULO 27º. EXRECTOR MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el exrector debe cumplir los siguientes requisitos:

1.
Haber ejercido el cargo de rector en propiedad de una universidad pública y estatal, por más del cincuenta por ciento (50 %) del período para el cual fue designado.

2.
No  tener  sanciones  vigentes,  ni  estar  reportado  con  sanciones  disciplinarias durante los últimos cinco (5) años.

COMENTARIO: Ajustar el numeral 1, de acuerdo a modificación del Artículo 22, así: 
ARTÍCULO 27º. EXRECTOR MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Para ser miembro del Consejo Superior Universitario, el exrector debe cumplir los siguientes requisitos:

1.
Haber ejercido el cargo de rector en propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
ARTÍCULO 30º. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO. El Consejo Académico estará integrado por:

COMENTARIO: Coherente con modificaciones de artículos precedentes, ajustar el Artículo 30, de la siguiente manera y en ese orden jerárquico. 

ARTÍCULO 30º. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO. El Consejo Académico estará integrado por:

1.
El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, quien lo preside.

2.
Los Vicerrectores.

3.
Los Directores de Escuela de la Universidad.

4.
Los Decanos de la Universidad 
5.
Un (1) Director de Instituto, elegido por los directores de instituto.

6.
Un (1) Director de Centro, elegido por los directores de centro.

7.    Un (1) Director de Laboratorio, elegido por directores de laboratorio

8.-  Un (1) Director de Unidades de Divulgación, elegido por directores de unidades divulgación. 

9.    Un (1) Director de Taller, elegido por directores de talleres. 

10.   Un Director de Granjas / Viveros , elegido por directores de granjas / viveros.

11.
Un (1) Representante de los estudiantes, elegido por los estudiantes.

12.
Un (1) Representante de los docentes, elegido por los docentes.

13.
Un (1) Representante de los egresados de programas académicos de pregrado, elegido por los egresados.

ARTÍCULO  31º.  FUNCIONES  DEL  CONSEJO  ACADÉMICO.  Son  funciones  del  Consejo

Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas:

COMENTARIO: Funciones a a modificar y complementar para las distintas unidades académicas,  según ajustes realizados al Artículo 30. 

ARTÍCULO  31º.  (A modificar y complementar). FUNCIONES  DEL  CONSEJO  ACADÉMICO.  Son  funciones  del  Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas:

ARTÍCULO  34º.  CALIDADES  DEL  RECTOR.  Para  ser  Rector  de  la  Universidad  Distrital

Francisco José de Caldas, se requiere:

1.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio.

2.
Acreditar títulos universitarios de pregrado y de posgrado, mínimo de maestría.

Los títulos otorgados en el exterior deberán estar debidamente convalidados al momento de la inscripción.

3.
Acreditar experiencia, no inferior a cinco (5) años, como docente universitario de tiempo completo o su equivalente según la dedicación en docencia universitaria, conforme lo establece el Estatuto Docente de la Universidad Distrital.

4.
Acreditar en una ventana de observación de los últimos diez (10) años, por lo menos, tres (3) años de experiencia en actividades de investigación, creación e
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innovación, y evidenciar al menos tres (3) productos de investigación, creación e innovación que hayan sido publicados.

5.
Acreditar, como mínimo, cinco (5) años de experiencia en al menos una de las siguientes
áreas
de
dirección
o
coordinación
del
ámbito
universitario: administrativa, académica, cultural, científica, tecnológica o de emprendimiento. Esta experiencia no debe ser concomitante con otras actividades de tiempo completo.

6.
No pertenecer a órganos de dirección y/o gobierno ni ejercer cargo directivo, ni asesor ni ejecutivo en la Universidad, en los tres meses anteriores a la fecha de inscripción.

7.
No encontrarse incurso en las inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses, contempladas por la ley y por la normativa de la Universidad.

8.
No  haber  sido  condenado  por  hechos  punibles,  salvo  por  delitos  políticos  y hechos culposos.

9.
No estar en edad de retiro forzoso, de acuerdo con las normas de la Universidad, al momento de la inscripción ni cumplirla durante el ejercicio del cargo.

COMENTARIO: Desde hace varios años ha hecho tránsito y se ha consolidado en tiempo en nuestra Universidad, la exigencia de una calidades para el cargo de Rector que superan a las pedidas a un Presidente de la República y a los Magistrados de las Altas Cortes. Reglamentación orientada por individuos capacitados académicamente en el área de conocimiento de lo científico y expedida para beneficio de los mismos, hasta el punto de haberse convertido dicho cargo en un fortín de personas formadas en las ciencias fácticas. 

Situación diferente podemos observar en un centro formativo de educación  superior cercano  a nosotros como es la Universidad Nacional Autónoma de México, cuyos requerimientos para Rector  se ilustran a continuación: 
Para ser Rector se requerirá:

· Ser mexicano por nacimiento;

· Ser mayor de treinta y cinco años y menor de setenta años en el momento de la elección; 
·  Poseer un grado universitario superior al de bachiller;

· Tener cuando menos diez años de servicios docentes o de investigación en la Universidad, y
· Haberse distinguido en su especialidad mediante la publicación o ejecución de obras de reconocido mérito, y gozar de estimación general como persona honorable y prudente.

Al tenor de lo anotado y reconociendo la equidad que se merecen para ser Rector, personas formadas  en las áreas de conocimiento de lo científico, de lo tecnológico y de lo artístico y, reconociendo igualdad para  actuaciones y producción documental en lo formativo, en lo investigativo y en la extensión social del conocimiento, se propone modificar este artículo de la siguiente manera: 
ARTÍCULO  34º.  (AJUSTADO) CALIDADES  DEL  RECTOR.  Para  ser  Rector  de  la  Universidad  Distrital Francisco José de Caldas, se requiere:

· Ser colombiano por nacimiento;

· Ser mayor de treinta y cinco años y menor de setenta años en el momento de la elección; 

·  Poseer un grado universitario superior al de bachiller;

· Tener cuando menos diez años de servicios docentes o de investigación o de extensión social en la Universidad, y
· Haberse distinguido en su especialidad mediante la publicación o ejecución de obras de reconocido mérito, y gozar de estimación general como persona honorable y prudente.

ARTÍCULO  50º.  CONSEJO  ESTUDIANTIL  UNIVERSITARIO.  Es  la  máxima  instancia  de organización de los estudiantes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; reúne a los delegados de los consejos estudiantiles de facultad y los representantes estudiantiles ante el Consejo Superior Universitario, Consejo Académico y Consejos de Facultad. Se encarga de velar por los intereses del estamento estudiantil ante la institución y el ámbito educativo   nacional,   se   constituirá   y   se   desarrollará   a   partir   de   un   ambiente   y procedimientos democráticos, donde impera la libre expresión y la capacidad propositiva de todos los estudiantes, que contribuye al fortalecimiento de la autonomía universitaria. El Consejo Estudiantil de Facultad se conforma por delegados de los Consejos Estudiantiles de los programas académicos o programas académicos afines, y los representantes a los Consejos de programas académicos o programas académicos afines.

El Consejo Estudiantil de Programa Académico afín se conforma con los respectivos delegados de los Consejos Estudiantiles de Programa Académico que hacen parte del programa correspondiente y los representantes al Consejo de programa académico afín.
El Consejo Estudiantil de Programa Académico está conformado por estudiantes pertenecientes al programa, delegados para ellos mismos.

COMENTARIO: El consejo estudiantil universitario como máxima instancia de organización de los estudiantes de la Universidad Distrital, debe reunir los representantes de todas las entidades académicas en su orden jerárquico, es decir, escuelas, unidades académicas y programas académicos. 
En ese orden de ideas, lo normado debe expresar lo siguiente: 

ARTÍCULO  50º.  (AJUSTADO). CONSEJO  ESTUDIANTIL  UNIVERSITARIO. El consejo estudiantil universitario como máxima instancia de organización de los estudiantes de la Universidad Distrital, debe reunir los representantes de todos los Consejos Estudiantiles de todas las entidades académicas en su orden jerárquico, es decir, escuelas, unidades académicas y programas académicos, así como los representantes del Consejo Superior y del Consejo Académico. 
Se encarga de velar por los intereses del estamento estudiantil ante la institución y el ámbito educativo   nacional,  se   constituirá   y   se   desarrollará   a   partir   de   un   ambiente   y procedimientos democráticos, donde impera la libre expresión y la capacidad propositiva de todos los estudiantes, que contribuye al fortalecimiento de la autonomía universitaria.
El Consejo Estudiantil de Escuelas se conforma de delegados de los Consejos Estudiantiles de Unidades Académicas y El Consejo Estudiantil de Unidad Académica se conforma por delegados de los Consejos Estudiantiles de los programas académicos 
El Consejo Estudiantil de Programa Académico está conformado por estudiantes pertenecientes al programa, delegados por ellos mismos.

ARTÍCULO 53º. FUNCIONES DEL CLAUSTRO DE PROFESORES. En el marco de los planes y proyectos institucionales, y el Estatuto de Planeación, son funciones del Claustro de Profesores:

ARTÍCULO 53 a AJUSTAR: Lo reglado en este artículo se debe reestructurar según lo ajustado en el ARTÍCULO 56 en este documento. .
ARTÍCULO 56º. DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA. La organización académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, es el conjunto articulado de unidades responsables  del  cumplimiento  de  los  principios,  las  funciones  universitarias  y  los objetivos institucionales, en cabeza del Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico y el Rector. La organización académica se estructura en facultades, escuelas, programas  académicos,  institutos  y  centros;  se  fundamenta  a  partir  de  la  noción  de Campo y, para su gestión, cuenta con la dirección, liderazgo y coordinación de las vicerrectorías.

COMENTARIO: La organización académica acá propuesta es anacrónica, bastante distante de la evolución del paradigma del conocimiento, de fuerte aroma reduccionista favoreciendo el conocimiento científico en detrimento del conocimiento tecnológico y del conocimiento artístico, hasta el punto de olvidar que en nuestra universidad 35 programas académicos son de tipo tecnológico y,  que con la misma propuesta de organización, se quiere  volver implantar al Departamento como unidad operativa el cual  ya fracasó en la estructura académica de los años 80. Sustentamos lo comentado de la siguiente manera: 
Se propone un estructura jerárquica y en su orden, de las siguientes entidades académicas: facultades, escuelas programas académicos, institutos y centros.  Pero en importantes universidades del mundo, la escuela es la entidad académica relevante de su estructura académica y no la facultad como se pretende para nuestra alma mater, veamos ejemplos: 
La Universidad de Harvard académicamente se organiza en 12 Escuelas que ofrecen programas de posgrado, 1 Facultad llamada Harvar College que imparte programas de pregrado y 1 Instituto de Estudios Avanzados denominado Redcliffe que funciona aparte de las Escuelas y de la Facultad. Las Escuelas son: De Ingeniería y ciencias aplicadas, de posgrado de artes y ciencias, de educación continua, de negocios, de teología, de posgrado de diseño, de posgrado de educación, de gobierno John F. Kennedy, de derecho, médica, de medicina dental y, de salud pública. 
Uno de sus slogans dice” Nuestra naturaleza interdisciplinaria y abierta (no tenemos departamentos y facultades tradicionales que lleven a cabo investigaciones en múltiples áreas) es ideal para enfrentar la próxima generación de problemas” (subraya fuera de texto). 
El Instituto Tecnológico de Massachusetts con un fuerte énfasis en la investigación, la ingeniería y la educación tecnológica, se organiza académicamente en 5 escuelas y 1 facultad. Mientras la facultad es de ciencias y tecnología, las escuelas son de ingeniería, de ciencias, de arquitectura y planeamiento, de administración y, de humanidades, artes y ciencias sociales. 
Pertinente con la educación pública, la Universidad de Buenos Aires está conformada por trece facultades, 2 escuelas, 1 instituto, 8 centros universitarios regionales, 1 centro cultural, 1 editorial,  1 cinema, 18 museos. 
Ofrece carreras de pregrado, especializaciones, maestrías, doctorados y posdoctorados. 
La Universidad de Sao Paulo de carácter público cumple funciones misionales de enseñanza, investigación y extensión universitaria en todas las áreas del conocimiento. Está formada de manera descentralizada por un conjunto de escuelas, institutos y facultades autónomos, cada uno de ellos responsable de un área de conocimiento; conjunto sustentado en 36 unidades de enseñanza, investigación y extensión, 1 centro deportivo, 4 museos y 3 hospitales.
Así las cosas, las instituciones de educación superior que abordan hoy día el cumplimiento de sus funciones en concordancia con la evolución del paradigma del conocimiento, se organizan académicamente en entidades donde resaltan las escuelas sobre las demás entidades, pero nunca en las arcaicas  escuelas del pensamiento, sino por el contrario, en escuelas del conocimiento, las cuales direccionan de manera integral las actuaciones misionales  de formación (enseñanza), investigación y extensión, mediante unidades académicas autónomas, como son las facultades, los centros, los institutos, los museos,  los laboratorios especializados, las bibliotecas especializadas, los hospitales, entre otros, a las cuales se vinculan y participan estudiantes, docentes y administrativos, en niveles formativos de pregrado y posgrado.
Al tenor de lo anotado, a nuestra Universidad le es propicio estructurarse de  manera jerárquica en las siguientes entidades académicas: Escuelas del conocimiento, unidades académicas al interior de cada escuela y programas académicos al interior de unidades académicas, a los cuales se adscriben docentes y estudiantes.  

Conforme a lo antes señalado se tendrán las escuelas del conocimiento enunciadas a continuación: Escuela de matemáticas y ciencias naturales; Escuela de ciencias de la sociedad; Escuela del medio ambiente y recursos naturales; Escuela de desarrollo tecnológico e innovación y; Escuela de Artes. 
En la Escuela de matemáticas y ciencias naturales funcionaran las unidades académicas que siguen: Facultad de matemáticas, Facultad de ciencias naturales, Centros de matemáticas y centros de ciencias naturales, Institutos de matemáticas e institutos de ciencias naturales, Estructuras divulgativas de matemáticas y Estructuras divulgativas de ciencias naturales. 
Al interior de las aludidas unidades académicas se ofertarán programas académicos de pregrado, posgrado, educación continuada, especiales, entre otros, relacionados con las matemáticas y las ciencias naturales. 

De la Escuela de ciencias de la salud harán parte las unidades académicas que se enuncian: Facultad de ciencias sociales, Facultad de humanidades, Facultad de ciencias de la educación; Centros de ciencias sociales, de humanidades y de educación; Institutos de ciencias sociales, de humanidades y de educación; Estructuras divulgativas de ciencias sociales, de humanidades y de educación. 

Al interior de las aludidas unidades académicas se ofertarán programas académicos de pregrado, de posgrado, de educación continuada y programas especiales, entre otros, relacionados con las ciencias sociales, de humanidades y de educación. 

En la Escuela de medio ambiente y recursos es adecuado que funcionen como unidades académicas la Facultad del medio ambiente, la Facultad de recursos naturales, Centros de medio ambiente y centros de recursos naturales; Institutos de medio ambiente como de recursos naturales Granjas, Viveros y  Estructuras divulgativas afines con el medio ambiente y los recursos naturales. 

Al interior de las aludidas unidades académicas se ofertarán programas académicos de pregrado, de posgrado, de educación continuada y programas especiales, entre otros, relacionados con el medio ambiente y los recursos naturales.

Conformarán la Escuela de desarrollo tecnológico e innovación la Facultad de ingeniería y la Facultad tecnológica; Centros de ingeniería y de tecnología; Institutos de ingeniería y tecnología y; Estructuras divulgativas de ingeniería y tecnología. Dentro de las citadas unidades académicas se ofrecerán  programas académicos de pregrado, de posgrado, de educación continuada y programas especiales, entre otros, relacionados con ingeniería y tecnología. 

En la Escuela de artes es importante encontrar las Facultad de artes plásticas y visuales y la Facultad de artes escénicas  y música; Centros relacionados con las artes plásticas y visuales y con las artes escénicas  y música; Institutos de artes plásticas y visuales y de artes escénicas  y música y; Estructuras divulgativas pertinentes con las artes plásticas y visuales y las artes escénicas  y música. Al interior de las citadas unidades académicas se encontrarán programas académicos de pregrado, de posgrado, de educación continuada y programas especiales, entre otros, relacionados con las artes plásticas y visuales y las artes escénicas  y música.
Así las cosas, la organización académica de nuestra universidad se debe ajustar de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 56º. (AJUSTADO). DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA. La organización académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, es el conjunto articulado de unidades responsables  del  cumplimiento  de  los  principios,  las  funciones  universitarias  y  los objetivos institucionales, en cabeza del Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico y el Rector. La organización académica se estructura jerárquicamente en escuelas, facultades, institutos, centros, estructuras divulgativas y programas  académicos;    y, para su gestión, cuenta con la dirección, liderazgo y coordinación de las vicerrectorías.

ARTÍCULO 57º. CAMPO ACADÉMICO. Es un escenario social, de interacción y comunicación, que permite la conformación e integración de comunidades académicas alrededor de afinidades e intereses comunes, que generan, desarrollan, interpretan,  

comprenden, divulgan, apropian, explican y difunden conocimientos y saberes. En consonancia con sus funciones, la Universidad desarrolla campos académicos que incorporan intereses cognitivos comunes a través de su organización académica.

ARTÍCULO 57 SUPRIMIR: Lo reglado en este artículo no se debe considerar de acuerdo a lo comentado y a la forma en que se debe ajustar el ARTÍCULO 56 en este documento. .

ARTÍCULO  60º.  FUNCIONES  DE  LA  VICERRECTORÍA  ACADÉMICA.  Son  funciones  de  la

Vicerrectoría Académica:

ARTÍCULO  60º.  (AJUSTADO). FUNCIONES  DE  LA  VICERRECTORÍA  ACADÉMICA.  Son  funciones  de  la Vicerrectoría Académica: Se deben ajustar teniendo en cuenta al artículo 56 ajustado. 

ARTÍCULO  62º.  VICERRECTORÍA  DE  INVESTIGACIÓN,  CREACIÓN  E  INNOVACIÓN.   
ARTÍCULO  62º.  (AJUSTADO). FUNCIONES  DE  LA  VICERRECTORÍA  ACADÉMICA.  Se debe ajustar teniendo en cuenta al artículo 56 ajustado. 

ARTÍCULO 63º. FUNCIONES DE LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN E INNOVACIÓN. 
ARTÍCULO 63º. (AJUSTADO). FUNCIONES DE LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN E INNOVACIÓN. Se debe ajustar teniendo en cuenta el artículo 56 ajustado. 

ARTÍCULO  66º.  FUNCIONES  DE  LA  VICERRECTORÍA  DE  EXTENSIÓN  Y  PROYECCIÓN SOCIAL. Son funciones de la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social:

ARTÍCULO  66º.  (AJUSTADO). FUNCIONES  DE  LA  VICERRECTORÍA  DE  EXTENSIÓN  Y  PROYECCIÓN SOCIAL. Se debe ajustar teniendo en cuenta el artículo 56 ajustado. 

ARTÍCULO 68º. UNIDADES ACADÉMICAS. La estructura académica de la Universidad Distrital   Francisco   José   de   Caldas,   está   conformada   por   las   siguientes   unidades académicas:

a.
Facultades. b.
Escuelas.

c.
Programas académicos. d.
Institutos.

e.
Centros.

Comentario: Tener en cuenta acá los comentarios presentados en este documento y relacionados con el artículo 56. De esta manera el artículo 68 se debe presentar de la manera que sigue: 
ARTÍCULO 68º. (AJUSTADO). UNIDADES ACADÉMICAS. La estructura académica de la Universidad Distrital   Francisco   José   de   Caldas,   está   conformada   jerárquicamente por   las   siguientes   entidades  académicas:

a.
Escuelas.
b.
Facultades.

c.
Institutos.

d.
Centros.

e.     Estructuras divulgativas

f.      Programas académicos

ARTÍCULO  69º.  FACULTAD.  

ARTÍCULO  69º.  (AJUSTADO).FACULTAD.  Se debe ajustar teniendo en cuenta el ARTÍCULO 56 ajustado Y EL ARTÍCULO 68 ajustado.

ARTÍCULO 70º. ESTRUCTURA DE LA FACULTAD. 
ARTÍCULO 70º. (AJUSTADO). ESTRUCTURA DE LA FACULTAD. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y su ajuste correspondiente. 
ARTÍCULO 71º.  FUNCIONES DE LA FACULTAD. Son funciones de la Facultad:

ARTÍCULO 71º.  (AJUSTADO). FUNCIONES DE LA FACULTAD. Son funciones de la Facultad:

Se debe reestructura teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y su ajuste correspondiente.
ARTÍCULO 72º. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE FACULTADES. 
ARTÍCULO 72º. (AJUSTADO). REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE FACULTADES. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 73º. CONSEJO DE FACULTAD. El Consejo de Facultad está integrado por:

ARTÍCULO 73º (AJUSTADO). CONSEJO DE FACULTAD. El Consejo de Facultad está integrado por: Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 74º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD. Son funciones del Consejo de

Facultad:

ARTÍCULO 74º. (AJUSTADO). FUNCIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD. Son funciones del Consejo de Facultad: Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 75º. DECANATURA. 

ARTÍCULO 75º (AJUSTADO). DECANATURA. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 76º. DECANO. 
ARTÍCULO 76º /AJUSTADO). DECANO. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 77º. NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DECANO. 
ARTÍCULO 77º. (AJUSTADO). NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DECANO. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 79º. FUNCIONES DEL DECANO.
ARTÍCULO 79º. (AJUSTADO). FUNCIONES DEL DECANO. Se debe reestructurar teniendo en cuenta los comentarios presentados al Artículo 56 y al Artículo 68 y sus ajustes correspondientes.
ARTÍCULO 80º. PROGRAMA ACADÉMICO. Es la unidad académica básica de la Facultad, encargada de la administración y gestión del currículo; asociando a este, actividades y espacios académicos orientados a la formación integral de estudiantes de pregrado y posgrado.

COMENTARIO: Teniendo en cuenta lo comentado y sustentado para ajustar los artículos 56 y 68 que nos anteceden, el programa académico en concordancia con la estructura conceptual de un plan de estudios  basado en lo cognoscitivo y acorde con lo señalado en los artículos 2.2.2.4.9 y 2.2.3.5 del Decreto 1083 / 15, es el núcleo básico del conocimiento y curricular de las distintas entidades administrativas que deben conformar cada escuela de nuestra estructura académica y desde luego, se orienta a la formación integral de estudiantes de pregrado, posgrados, educación continuada y cursos especial. En virtud de lo anotado este artículo 80 debe expresar lo siguiente: 

ARTÍCULO 80º (AJUSTADO). PROGRAMA ACADÉMICO. Es el núcleo básico académico de la Escuela, encargado de la administración y gestión del currículo; asociando a este, actividades académicas orientadas a la formación integral de estudiantes de pregrado,  posgrado, educación continuada y cursos especiales, entre otros.
PARÁGRAFO.   Son   programas   académicos   afines,   aquellos   que   reúnen   unidades académicas básicas de pregrado y posgrado con objetos de estudio correlacionados, los cuales tendrán una sola estructura administrativa y de gestión.
COMENTARIO: En primer lugar, si fuese apropiado hablar de programa académico afín, tal pronunciamiento correspondería estar en un título preliminar – capítulo único – Definiciones, con el cual se debe iniciar esta propuesta sustitutiva de reforma del Estatuto General. En segundo lugar, la afinidad de un programa académico establecida sobre niveles  verticales de formación y su correlación con  un mismo objeto de estudio, no  solo es inapropiada en lo semántico y de deficiencia conceptual  al estructurar planes de estudio de programas académicos soportados en lo cognoscitivo,  sino que es igualmente ilegal de acuerdo a lo mandado por la ley 30 / 93 y el Decreto único Reglamentario 1083 / 15. Veamos como: 
Dentro del ordenamiento y técnica jurídica actual, la normatividad legal viene definiendo al comienzo del cuerpo de cada texto, los términos y expresiones incluidos en cada documento y a los cuales se va a referir o a los cuales va a reglar.  En nuestro caso, es importante acoger dicha sugerencia, porque la denominación “programa académico afín” 
como muchas otras, aparecen de manera desordenada en varios lugares de la propuesta de reforma de estatuto general, sin una adecuada correspondencia secuencial antecedente consecuente. Lo anterior, puede entenderse como deficiencias conceptuales o deliberadas actuaciones para aprobar sintagmas, que luego aparecen definidos sin haberse entendido previamente. Por ello, es preferible no dar oportunidad a la presencia de tales suspicacias.  
En lo que atañe al empleo del término “afín”, con significado de próximo, semejante, parecido y proveniente del latín afinitas que se refiere a vecino o lo que es próximo (Significados, 2018), la afinidad se debe plantear en lo semántico con palabras  de la misma categoría gramatical como son los sinónimos pero que denoten estrictamente lo mismo. El cumplimiento de dicho requisito y de tal relación de categoría gramatical, se cumple fundamental y horizontalmente entre áreas y asignaturas de desempeño de dos o más  programas académicos que se encuentren en un mismo nivel de formación del conocimiento. Pero tal sinomimia con palabras de misma categoría gramatical, no se cumple verticalmente con programas académicos de distintos niveles de formación del conocimiento, no solo porque dentro de estos últimos no se dan idénticos contenidos en áreas y asignaturas de índole ocupacional,  como tampoco son similares los objetos de estudio ni los objetivos de formación de los estudiantes. En otras palabras, no hay afinidad de programas académicos de pregrado con programas académicos de posgrado, así sean del mismo área de conocimiento. Afirmaciones de lo contrario, solo pueden prevenir de personas de mente rígida y pensamiento simplificador, es decir, de aquellos que no han salido del ayer y exhiben fuertes propuestas reduccionistas. 
De otra parte, cuando se plantea armar programas académicos afines articulando programas académicos de pregrado con programas académicos de posgrado, se vuelve conspicua la deficiencia conceptual de quienes así lo pregonan,  ya que desconocen el fundamento y forma de estructurar planes de estudio de programas académicos soportados en lo cognoscitivo y que solo consideran como soporte de correlación los objetos de estudio de unidades pregraduales y posgraduales.
Sobre el particular, cuando se estructura un plan de estudios de un programa académico, se articulan horizontalmente y secuencialmente los siguientes componentes: nivel de formación, objeto de estudio, estructura cognitiva, ámbito de conocimiento, campo de conocimiento, de acuerdo a la interpretación dada a lo propuesto por Padilla y Patiño (2009), en su documento “Un espacio para explorar las inteligencias de forma interactiva”. 
De tal manera, que para hablar de programas académicos afines, los así denominados en su organización horizontal deben tener como condición sine qua non de los  núcleos básicos lo siguiente: un mismo nivel de formación, un análogo objeto de estudio, un estructura cognitiva de los estudiantes en similar complejidad de mente y pensamiento, un idéntico ámbito de conocimiento  y un campo de conocimiento con áreas y asignaturas de 
desempeño idénticas en  cuanto a cantidad  e igualmente  de alta identidad en su  contenido. Por ello es muy alegre plantear afinidades de programas académicos, en la forma en que se muestra en la propuesta acá impugnada. 
Viola ley 30 / 93 y decreto 1083 / 15- Que es afín
ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación:

 

	AREA DEL CONOCIMIENTO
	NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO

	AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES
	Agronomía
Medicina Veterinaria
Zootecnia

	BELLAS ARTES
	Artes Plásticas Visuales y afines
Artes Representativas
Diseño
Música
Otros Programas Asociados a Bellas Artes
Publicidad y Afines

	CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
	Educación

	CIENCIAS DE LA SALUD
	Bacteriología
Enfermería
Instrumentación Quirúrgica
Medicina
Nutrición y Dietética
Odontología
Optometría, Otros Programas de Ciencias de la Salud
Salud Pública
Terapias

	CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS
	Antropología, Artes Liberales
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas
Ciencia Política, Relaciones Internacionales
Comunicación Social, Periodismo y Afines
Deportes, Educación Física y Recreación
Derecho y Afines
Filosofía, Teología y Afines
Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial
Geografía, Historia
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines

Psicología
Sociología, Trabajo Social y Afines

	ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES
	Administración
Contaduría Pública
Economía

	INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES
	Arquitectura y Afines
Ingeniería Administrativa y Afines
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines
Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
Ingeniería Biomédica y Afines
Ingeniería Civil y Afines
Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
Ingeniería Eléctrica y Afines
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines
Ingeniería Industrial y Afines
Ingeniería Mecánica y Afines
Ingeniería Química y Afines
Otras Ingenierías

	MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES
	Biología, Microbiología y Afines
Física
Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales
Matemáticas, Estadística y Afines
Química y Afines


 

ARTÍCULO  81º.  REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS. Corresponde al Consejo Superior de la Universidad, la creación de nuevos programas académicos, previo concepto del Consejo Académico y del Consejo de Facultad correspondiente. Para el trámite de creación, se requiere de un proyecto que desarrolle, como mínimo:

1.
Justificación   de   la   necesidad   y   pertinencia   del   programa   académico,   la singularidad, unicidad y no redundancia con programas académicos existentes.

2.
Estudio de viabilidad técnica, de infraestructura física y tecnológica, de recursos humanos y financieros para su creación.

3.
Justificación del cumplimiento de los demás requisitos de creación y permanencia del programa académico que establezca el Consejo Académico.

PARÁGRAFO. Corresponde al Consejo Superior Universitario, la agrupación de programas académicos en programas académicos afines, previo concepto del Consejo Académico y del Consejo de Facultad correspondiente, con la participación de la comunidad docente, con debida justificación de la afinidad de los objetos de estudio.

De igual forma, corresponde al Consejo Superior Universitario, la modificación, fusión o supresión  de  programas  académicos,  previo  concepto  del  Consejo  Académico  y  del Consejo de Facultad correspondiente, con la participación de la comunidad académica. OJO
ARTÍCULO 82º. ESTRUCTURA DE PROGRAMA ACADÉMICO Y/O PROGRAMA ACADÉMICO AFÍN. Cada programa académico o programas académicos afines, estarán bajo la responsabilidad de un director y contarán con un consejo de programa académico o de programa académico afín, y con un grupo de soporte y apoyo logístico.

ARTÍCULO
83º.
FUNCIONES
DEL
PROGRAMA
ACADÉMICO
O
DE
PROGRAMAS ACADÉMICOS   AFINES.   Son   funciones   del   programa   académico   o   de   programas académicos afines:

a.
Responder por la ejecución de los asuntos curriculares.

b.
Coordinar la atención a las necesidades lectivas y curriculares, con las escuelas, institutos y centros de la Universidad.
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c.
Gestionar ante la Facultad, y demás dependencias de la Universidad, los planes operativos, los recursos y necesidades para desarrollar las actividades académicas y curriculares.

d.
Coordinar  la  asignación  de  tutores  y  consejeros  a  los  estudiantes  de  los programas académicos.

e.
Aplicar y fortalecer los procesos de evaluación curricular, evaluación permanente y autoevaluación.

f.
Liderar el diálogo de saberes entre los diferentes programas, y aplicar las políticas de articulación con otras unidades académicas teniendo en cuenta los lineamientos de las funciones universitarias.

g.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Decano.

ARTÍCULO 84º. CONSEJO DEL PROGRAMA ACADÉMICO O DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES. Este consejo estará integrado por:

a.
El Director, quien lo preside.
b.
Dos (2) docentes, elegidos por su propio estamento, que desarrollen su actividad académica en el programa académico o programas académicos afines.

c.
Dos  (2)  estudiantes,  elegidos  por  su  propio  estamento,  que  pertenezcan  al programa académico o a los programas académicos afines.

d.
Un  (1)  egresado  del  programa  académico  o  de  cualquiera  de  los  programas académicos afines, elegido por su propio estamento.

El asistente o secretario de la dirección actuará como secretario del Consejo de programa académico o de programas académicos afines, con voz y sin voto.

ARTÍCULO   85º.   FUNCIONES   DEL   CONSEJO   DE   PROGRAMA   ACADÉMICO
O   DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES. Son funciones del Consejo del Programa académico o de programas académicos afines:

a.
Definir estrategias, mecanismos e instrumentos para aplicar y evaluar las políticas institucionales y las decisiones del Consejo de Facultad en el Programa académico o programas académicos afines.

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
b.
Dirigir y liderar el diálogo de saberes entre los diferentes programas afines que se agrupan, para orientarlos en materia de Funciones Universitarias.

c.
Establecer  políticas  de  integración  con  las  otras  unidades  académicas  que potencian la labor de las Funciones Universitarias.

d.
Fortalecer la dinámica curricular, la evaluación y autoevaluación de los diferentes procesos académicos de los programas académicos a su cargo.

e.
Coordinar con las facultades y las escuelas, la implementación de la política de las dinámicas estudiantiles, entre otras, las consejerías y tutorías.

f.
Atender  los  problemas  académicos  de  estudiantes,  que  se  presenten  en  el programa académico o programas académicos afines.

g.
Darse su propio reglamento.

h.
Establecer las necesidades docentes de los programas académicos a su cargo, y remitirlas a la respectiva escuela.

i.
Presentar al Consejo de Facultad, el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos del programa académico o de programas académicos afines, previamente estudiado y avalado por este.

j.
Las demás que le asignen los estatutos.

ARTÍCULO 86º. DIRECTOR DE PROGRAMA ACADÉMICO O DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES. El Director de programa académico o de programas académicos afines, es la autoridad académica y ejecutiva del programa académico o de programas académicos afines. Para ser director, se requiere:

1.
Acreditar título universitario de pregrado en el campo de formación del conjunto de Programas afines.

2.
Acreditar título de posgrado, como mínimo de maestría.

3.
Estar  vinculado  con  la  Universidad,  en  calidad  de  docente  de  carrera,  como mínimo durante los dos (2) últimos años en uno o varios de los programas académicos afines.
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ARTÍCULO 87º. NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DIRECTOR DE PROGRAMA ACADÉMICO O DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES. El Decano de Facultad asignará funciones a un docente, quien ejercerá como Director de Programa académico o de programas académicos afines, para un período de dos (2) años, de terna presentada por el Consejo de Programa Académico o de programas académicos afines.

ARTÍCULO 88º. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE PROGRAMA ACADÉMICO O DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES. Sus funciones son las siguientes:

a.
Aplicar  las estrategias, mecanismos e instrumentos para ejecutar las políticas institucionales y las decisiones del Consejo de programa académico o del consejo de programas académicos afines, bajo su dirección.

b.
Ejecutar  las tareas tendientes a implementar el diálogo de saberes entre los diferentes programas que conforman el programa académico o programas académicos afines, para orientarlos en materia de las funciones universitarias.

c.
Ejecutar  las  políticas  de  integración  con  las  otras  unidades  académicas  que potencian la labor de las funciones universitarias en los programas afines bajo su dirección.

d.
Liderar
el
fortalecimiento
de
la
dinámica
curricular,
la
evaluación
y autoevaluación de los diferentes procesos académicos de los programas académicos a su cargo.

e.
Coordinar
con
las
otras
unidades
académicas
y/o
administrativas,
la implementación de la política de las dinámicas estudiantiles, entre otras, las consejerías y tutorías.

f.
Proponer  al  Consejo  de  Programa  o  de  programas  afines,  los  proyectos  de modificación o ajuste curricular, y presentarlos ante las instancias competentes para su trámite.

g.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Decano.

ARTÍCULO 89º. ESCUELAS. La Escuela es la unidad académica donde se organiza la comunidad de docentes en torno a un campo de conocimiento; es responsable del desarrollo, despliegue y evaluación de las políticas, planes y actividades de investigación,
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creación e innovación, extensión y proyección social; en asocio, y en forma transversal, con institutos y centros; y en coordinación con las Facultades y programas académicos.

La Escuela cuenta con recursos tecnológicos, físicos, humanos y financieros.  
COMENTARIO: 

ARTÍCULO 90º. ESTRUCTURA DE ESCUELA. Cada Escuela contará con una Dirección, un

Consejo y un Claustro de profesores.

ARTÍCULO 91º. FUNCIONES DE LA ESCUELA. Son funciones de la Escuela:

a.
Responder  por  el  desarrollo  y  promoción  de  su  campo  de  conocimiento,  y coordinar la definición y el despliegue de las políticas para el fortalecimiento de la investigación-creación e innovación, y la extensión y proyección social.

b.
Fomentar
la
innovación,
apropiación
y
transferencia
de
resultados
de investigación, creación e innovación en su campo de conocimiento.

c.
Recomendar a las instancias correspondientes, la creación de nuevas formas de organización académica, y consolidar las estructuras de la investigación, creación e innovación y la extensión y proyección, en el campo de conocimiento de la Escuela, con énfasis en el desarrollo de la ciudad-región, la nación colombiana y el planeta, sin perjuicio de la competencia de otras instancias universitarias.

d.
Diseñar  y  coordinar  la  implementación  de  estrategias  de  articulación  de  las funciones universitarias al interior de la Universidad, con el sistema educativo distrital, nacional e internacional.

e.
Definir  necesidades  y  perfiles  docentes  de  la  Escuela,  en  coherencia  con  las políticas, estrategias y proyecciones institucionales en docencia, investigación, creación e innovación.

f.
Coordinar   los   procesos   de   vinculación   a   la   carrera   docente,   inducción, permanencia, promoción, formación y de evaluación docente en su campo de conocimiento.

g.
Coordinar   los   procesos   de   vinculación   a   la   carrera   docente,   inducción, permanencia, promoción, formación y de evaluación docente, en su campo de conocimiento.
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h.
Dirigir  los  procesos  de  concursos  públicos  de  méritos  para  la  vinculación  de docentes de la Escuela, de conformidad con los estatutos y reglamentos de la Universidad.

i.
Responder por la administración de los asuntos y requerimientos de los docentes adscritos a la Escuela, así como por la gestión de recursos físicos, presupuestales, financieros, tecnológicos y humanos necesarios.

j.
Evaluar y presentar al Consejo de Escuela, el plan de desarrollo académico y la propuesta de distribución de los recursos de la Escuela, atendiendo la política institucional.

k.
Promover  y  gestionar  las  actividades  de  los  Claustros  de  Docentes  en  la respectiva Escuela.

l.
Aplicar  lineamientos,  revisar,  aprobar  y  evaluar  el  Plan  de  Trabajo  de  los docentes.

m.   Las   demás   funciones   que   le   señalen   los   estatutos   y   reglamentos   de   la

Universidad.

ARTÍCULO 92º. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE LAS ESCUELAS. Corresponde al Consejo Superior Universitario, la creación de Escuelas, previo concepto favorable del Consejo Académico y previa participación de la comunidad docente según se reglamente. Para el trámite de creación, se requiere de un proyecto que desarrolle, como mínimo, lo siguiente:

1.
Definición  y  fundamentación  del  campo  de  conocimiento  que  desarrolla  la

Escuela.

2.
Justificación de la necesidad, pertinencia, relevancia e impacto de la creación de la Escuela, en los ámbitos interno y externo a la Universidad.

3.
Demostración  de  la  singularidad,  unicidad  y  no  redundancia  del  campo  de conocimiento de la Escuela, con respecto a otros de la Universidad.

4.
Formulación de las áreas específicas del campo de conocimiento, de líneas de investigación, creación e innovación, estrategias de conformación de grupos de trabajo  académico  y  grupos  de  investigación,  creación  e  innovación  y  de
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articulación con lo curricular, investigación, creación e innovación, extensión y proyección social.

5.
Definición de estrategias y mecanismos de relación y articulación con el trabajo de las escuelas, facultades, institutos y centros de la Universidad.

6.
Plan de implementación de la Nueva Escuela, y proyección de su crecimiento y sostenibilidad técnica.

7.
Estudio de viabilidad técnica, de infraestructura física y tecnológica, de recursos humanos y financieros para su creación.

8.
Existencia,  como  mínimo,  de  diez  (10)  docentes  de  planta  del  campo  de conocimiento, entre los cuales se cuente, por lo menos, con cinco (5) doctores.

ARTÍCULO 93º. DIRECCIÓN DE ESCUELA. Cada Escuela contará con una Dirección. Existirá una Coordinación de Investigación, creación e innovación, una Coordinación de Extensión y Proyección Social, una Coordinación de Docencia y Formación, y una Coordinación de Laboratorios de Docencia e Investigación; funciones que serán provistas mediante mecanismo de asignación, en cabeza de profesores de carrera y de las Comunidades Académicas Básicas (CABAS).

ARTÍCULO  94º.  DIRECTOR  DE  ESCUELA.  Es  la  autoridad  académica  y  ejecutiva  de  la

Escuela. Para ser Director de Escuela, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

1.
Acreditar   título   universitario   de   pregrado   y   posgrado   en   el   campo   de conocimiento de la Escuela. Si fueron expedidos en el exterior, deberán estar debidamente convalidados en el país al momento de su postulación. Acreditar, como mínimo, cinco (5) años de experiencia docente universitaria, o su equivalente en tiempo completo.

2.
Acreditar en una ventana de observación de los últimos diez (10) años, por lo menos, cinco (5) años de experiencia en actividades de investigación, creación e innovación, y evidenciar al menos tres (3) productos de investigación, creación e innovación.

3.
Acreditar, como mínimo, dos (2) años de experiencia en dirección administrativa.

4.
Estar vinculado con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en calidad de docente de carrera, como mínimo durante los dos (2) últimos años.
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5.
No tener impedimentos legales vigentes derivados de haber sido condenado por hechos punibles, salvo por delitos políticos o hechos culposos.

6.
No encontrarse incurso en las inhabilidades o incompatibilidades contempladas por la ley y por la normativa de la Universidad.

ARTÍCULO 95º. NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DIRECTOR DE ESCUELA. El Director de Escuela será elegido para un período fijo de cuatro (4) años, mediante votación directa de los docentes adscritos a la Escuela, en un Claustro de Escuela convocado para tal fin. Cualquier docente que cumpla con lo establecido en el artículo 94, podrá postularse con un programa que proyecte, dentro del plan estratégico, el Proyecto Universitario Institucional y el campo de conocimiento que desarrolla la Escuela. El Rector nominará a quien resulte ganador en el proceso de votación.
PARÁGRAFO I. En el Estatuto Electoral, se reglamentará la elección y designación del

Director de Escuela.

PARÁGRAFO II. El Director de Escuela elegido podrá presentar a la comunidad que lo eligió, ajustes al programa de gobierno e indicadores de gestión, solamente dentro los tres (3) meses siguientes a su posesión.

ARTÍCULO 96º. AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR DE ESCUELA. Si el retiro definitivo del servicio del Director de Escuela se presenta faltando más del 50 % para la terminación de su período, se convocará a proceso de designación de director de escuela; entre tanto, el Rector encargará a un docente, de terna propuesta por el Consejo de Escuela. Si se presenta la ausencia faltando menos del 50 % para la terminación del período, el Rector designará un director de escuela en propiedad para lo que reste del período correspondiente, de terna propuesta por el Consejo de Escuela.

ARTÍCULO 97º. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE ESCUELA. Las funciones del Director de

Escuela son:

a.
Responder por el funcionamiento y funciones de la Escuela.

b.
Orientar las políticas académicas que han de proyectar el campo de conocimiento que dirige.

c.
Ejecutar las políticas universitarias y las determinaciones del Consejo de Escuela.
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d.
Ejecutar las actividades que garanticen el desarrollo del campo de conocimiento a cargo de la escuela.

e.
Orientar  y  promover  la  investigación,  creación  e  innovación  en  el campo  del conocimiento de la Escuela.

f.

Garantizar e implementar los procesos de planeación, ejecución y evaluación de la política de investigación-creación e innovación y desarrollo de conocimiento a su cargo.

g.
Citar y presidir el Claustro de profesores de escuela, el cual deberá sesionar, al menos, una (1) vez al semestre en forma ordinaria conforme a su reglamento.

h.   Mantener informado al Consejo de escuela, sobre las políticas y decisiones de las autoridades universitarias y de las deliberaciones de la comunidad universitaria.

i.
Promover la formación y capacitación del personal docente de la escuela.

j.

Evaluar y presentar al Consejo de Escuela, el plan de desarrollo académico y la propuesta de distribución de los recursos de la Escuela, atendiendo las políticas institucionales.

k.   Aplicar lineamientos, revisar, aprobar y evaluar el Plan de Trabajo de los docentes. l.
Presentar al Consejo de Escuela, las propuestas sobre planes y programas de

desarrollo académico y administrativo de la escuela.

m.  Presentar al Consejo Académico, conforme a los procedimientos establecidos, el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos de la escuela, previamente avalado por el Consejo de Escuela.

n.

Autorizar las comisiones al personal docente de la escuela, cuya duración sea hasta de un (1) mes; y los permisos al personal docente y administrativo, hasta por tres (3) días.

o.   Ejercer la ordenación del gasto que se le delegue en los términos que señalen las normas internas.

p.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Rector.
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ARTÍCULO 98º. CONSEJO DE ESCUELA. El Consejo de Escuela estará integrado por:

a.
El Director de la Escuela, quien lo preside.

b.
El Decano de la respectiva facultad a la cual está adscrita la escuela o su delegado. c.
 Un (1) representante de los directores de programas académicos o de programas

académicos  afines,  en  donde  los  docentes  de  la  escuela  realizan  su  acción
formativa, elegido por ellos.

d.
Un (1) representante de los estudiantes de pregrado o posgrado, de uno de los Programas académicos afines al Campo de Conocimiento de la Escuela, elegido por ellos.

e.
Tres (3) representantes de los docentes de la Escuela, elegidos por ellos.

f.
Un (1) representante de los egresados de pregrado o posgrado de uno de los programas académicos afines al campo de conocimiento de la escuela, elegido por ellos.

El secretario de facultad actuará como secretario del Consejo de Escuela, o quien este delegue, con voz y sin voto.

PARÁGRAFO I. Los representantes de los docentes, de los estudiantes y de los egresados, deberán   cumplir   las   mismas   condiciones   exigidas   a   los   representantes   de   estos estamentos ante el Consejo Superior Universitario.

PARÁGRAFO II. El representante de los egresados ante el consejo de escuela, además de lo anterior, deberá acreditar título de posgrado.

ARTÍCULO 99º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESCUELA. Son funciones del Consejo de

Escuela:

a.
Proponer lineamientos y mecanismos que permitan el desarrollo del campo de conocimiento de la  Escuela, así como la articulación de la formación con los procesos de Investigación-creación e innovación y Proyección Social; y verificar el cumplimiento de los lineamientos institucionales para la difusión de los logros y actividades de la escuela.
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b.   Proponer al Consejo de Facultad, los planes de desarrollo docente y de escuela, y realizar su evaluación y seguimiento.

c.

Avalar el calendario de actividades, los planes de desarrollo, de acción e inversión de  la  Escuela,  propuestos  por  el Director.  Así mismo,  evaluar su  ejecución  y cumplimiento.

d.
Implementar  en  coordinación  con  las  Facultades  y  programas  académicos,  la política estudiantil, particularmente, las de consejerías y tutorías estudiantiles.

e.
Resolver, en el ámbito de su competencia, los problemas académicos de docentes que se presenten en la Escuela.

f.

Crear  los  comités,  comisiones  o  grupos de  trabajo  que  se  requieran  para  el desarrollo de las actividades de investigación-creación, innovación y formación.

g.

Proponer  al  Consejo  Académico,  los  candidatos  a  estímulos  y  distinciones académicas de acuerdo con la normativa vigente en cada caso.

h.

Recomendar al Consejo Académico, las comisiones de estudio solicitadas por los docentes  de  la  Escuela,  atendiendo  a  las  políticas  definidas  para  tal  fin,  de acuerdo con la reglamentación vigente.

i.
Asesorar al Director cuando lo solicite.

j.
Definir los perfiles, con base en las solicitudes de los programas académicos, para los concursos públicos de méritos, con el fin de proveer las plazas docentes de carrera, ocasionales y catedráticos.

k.
Darse su propio reglamento e informar de ello al Consejo Académico.

l.
Las demás que le señalen las políticas y directrices de la Universidad, sus estatutos y reglamentos.

m.   Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la escuela, y darle traslado a la dependencia competente.

ARTÍCULO  100º.  COMUNIDAD  ACADÉMICA  BÁSICA  (CABA).  Es  la  estructura  básica, dinámica y flexible de la organización de los docentes adscritos a la Escuela, en áreas

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
específicas de conocimiento. Los docentes, de manera autónoma, pueden organizarse y pertenecer a varias CABA.

ARTÍCULO 101º. FUNCIONES DE LA CABA. Son funciones de la Comunidad Académica

Básica:

a.
Construir mediante el diálogo, conocimientos, saberes y teorías, que favorezcan nuevos modos de comprensión y creación de la realidad.

b.
Establecer relaciones que permitan la convergencia de conocimientos y saberes, con el fin de consolidar los programas de investigación-creación e innovación de las Escuelas.

c.
Construir redes en el campo de conocimiento de la Escuela, para la generación, interpretación, comprensión, transferencia, innovación, divulgación y acceso al conocimiento.

d.   Participar en las actividades decisorias y de planeación de los Claustros de Escuela, de acuerdo con la organización interna de la Escuela y sus estrategias de participación.

e.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Director de Escuela.

ARTÍCULO  102º.  INSTITUTO.  Es  la  unidad  académico  administrativa  que  congrega  a grupos de investigación y desarrolla actividades de investigación, creación e innovación; trabaja alrededor de una agenda investigativa común de carácter interdisciplinario y transdisciplinario en uno o varios campos estratégicos definidos por la Universidad, con inserción internacional, en coordinación con el desarrollo académico e investigativo de las escuelas y las facultades.

El Instituto puede convocar y reunir a las comunidades, sectores e instituciones externas, para el desarrollo del campo estratégico que lo define.

ARTÍCULO 103º. ESTRUCTURA DE INSTITUTO. Cada instituto debe contar con una Dirección, un Consejo de Instituto, un Claustro de Instituto y un equipo de soporte académico y administrativo.

ARTÍCULO 104º. FUNCIONES DE LOS INSTITUTOS. Son funciones de los institutos de la

Universidad:
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a.

Participar  en  la  definición  de  políticas,  programas  y  líneas  de  investigación- creación e innovación del campo estratégico específico, en coordinación con las Escuelas de la Universidad.

b.
Fomentar y fortalecer las relaciones, y la configuración de redes de conocimiento y de cooperación intra e interinstitucionales.

c.

Coordinar las condiciones institucionales de soporte académico y administrativo, infraestructura física y tecnológica para el desarrollo de sus actividades.

d.

Desarrollar el campo estratégico correspondiente y brindar las condiciones para la ejecución de los programas y proyectos de investigación y el soporte logístico, administrativo y financiero a los equipos académicos, para favorecer los procesos de investigación-creación e innovación pertinentes.

e.

Gestionar proyectos y programas de investigación-creación e innovación en los campos estratégicos y líneas que desarrolla, así como procesos de cooperación y redes de investigación-creación e innovación, actividades de transferencia y apropiación de resultados de investigación-creación e innovación.

f.
Propender por la generación de beneficios y transformaciones de importancia social, económica, productiva y ambiental, así como la búsqueda de solución a las problemáticas específicas y pertinentes de la Universidad, ciudad-región y el país.

g.

Integrar y articular sus planes de desarrollo, en los niveles internacional, nacional y distrital, con organismos de investigación-creación e innovación, arte, ciencia y tecnología.

h.

Coordinar  sus  actividades  con  las  Escuelas  que  desarrollan  líneas  y  áreas específicas de conocimiento afines al que desarrolla el Instituto.

i.

Aprobar los proyectos académicos de pasantías y de becarios en actividades de investigación-creación e innovación.

j.

Promover  el  diálogo  de  saberes  y  articular  su  producción  investigativa  y  de creación con los procesos de formación, extensión y proyección social.

k.

Generar  ofertas  de  servicios  vinculados  a  sus  actividades  y  productos  de investigación-creación e innovación y a su infraestructura.
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l.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad o el

Rector.

ARTÍCULO 105º. REQUISITOS DE CREACIÓN DE INSTITUTOS. Corresponde al Consejo Superior de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la creación de nuevos Institutos, previo concepto del Consejo Académico y del Claustro General de docentes, de conformidad  con  el  plan  de  desarrollo  de  la  Universidad  y  el  plan  maestro  de investigación.

Para el trámite de creación, se requiere de un proyecto que desarrolle, como mínimo, lo siguiente:

1.
Definición y fundamentación del campo estratégico que desarrollará y su relación de pertinencia con los campos estratégicos definidos por la Universidad.

2.
Formulación  de  los  campos  de  investigación-creación  e  innovación,  líneas  y programas de investigación-creación e innovación que desarrollará.

3.
Definición de las relaciones institucionales e interinstitucionales, redes, esquemas de cooperación necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto y del campo estratégico.

4.
Definición de estrategias y mecanismos de relación y articulación con el trabajo de las escuelas, facultades y centros de la Universidad.

5.
Justificación de la necesidad, pertinencia, relevancia e impacto de la creación del

Instituto, en los ámbitos interno y externo.

6.
Existencia de grupos de investigación-creación e innovación, con trayectoria en el campo estratégico que desarrollará el Instituto.

7.
Identificación de la producción académica, artística, científica y/o tecnológica en el campo estratégico.

PARÁGRAFO. Con observancia de los planes institucionales de mediano y largo plazo, la creación de los institutos deberá prever –como condición institucional– la existencia de, al menos, cinco (5) grupos de investigación-creación e innovación reconocidos y categorizados por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, de los cuales uno (1) esté categorizado en A; y dos (2), en B, en el campo estratégico que desarrolla el Instituto; y la
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existencia de recursos humanos, financieros y de infraestructura de investigación-creación e innovación en el campo estratégico.

ARTÍCULO 106º. CONSEJO DE INSTITUTO. El Consejo de Instituto estará integrado por:

a.
El Director, quien lo preside.

b.
Un (1) estudiante vinculado a los grupos de Investigación-creación e innovación que desarrollan actividades en el Instituto, elegido por ellos.

c.

Cinco (5) directores de grupos de Investigación-creación e innovación, elegidos por los directores de grupos de investigación-creación e innovación, que desarrollan actividades en el Instituto.

d.

Un (1) representante de los egresados de pregrado o posgrado de uno de los programas académicos afines al campo estratégico del instituto, elegido por ellos.

Actuará como secretario del Consejo de instituto, una persona designada por el director del instituto, con voz y sin voto.

PARÁGRAFO I. Los representantes de los estudiantes y de los egresados, deberán cumplir las mismas condiciones exigidas a los representantes de estos estamentos ante el Consejo Superior Universitario.

PARÁGRAFO II. El representante de los egresados ante el Consejo de Instituto, además de lo anterior, deberá acreditar título de posgrado y estar desarrollando actividades de investigación.

ARTÍCULO 107º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE INSTITUTO. Son funciones del Consejo de

Instituto:

a.
Responder por el cumplimiento de las funciones del Instituto.

b.
Fijar  las  políticas  para  el  desarrollo  del  Campo  Estratégico  y  participar  en  la definición de programas y líneas de investigación-creación e innovación, en coordinación con las Escuelas de la Universidad.

c.

Proyectar  el  Campo  estratégico  y  los  trabajos  de   Investigación-creación  e innovación,
para
generar
beneficios
y
transformaciones
en
el
mismo,
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involucrando  a  grupos  de  investigación-creación  e  innovación,  docentes  y estudiantes.

d.

Fomentar  las  políticas  para  integrar  y  articular  los  planes  de  desarrollo  del Instituto, en los niveles distrital, nacional e internacional con organismos de investigación-creación e innovación, ciencia y tecnología.

e.

Establecer las tareas tendientes a gestionar proyectos de Investigación-creación e innovación en el Campo Estratégico y las líneas que desarrolla, así como procesos de cooperación y redes de investigación-creación e innovación, actividades de transferencia y apropiación de resultados de Investigación-creación e innovación, estableciendo mecanismos para fomentar y fortalecer las relaciones y la configuración de redes de conocimiento y redes de cooperación intra e interinstitucionales.

f.
Proponer  y  desarrollar  programas  de  movilidad,  pasantías  y  becas  en  la

Universidad en coordinación con las demás unidades académicas.

g.

Evaluar el cumplimiento de los planes de desarrollo y de acción del Instituto, generar recomendaciones para su cumplimiento y comunicar los resultados de la evaluación al Claustro de instituto.

h.
Darse su propio reglamento e informar de ello al Consejo Académico.

i.

Las demás que le señalen las políticas y directrices de Universidad, sus estatutos y reglamentos.

j.

Aprobar el proyecto de presupuesto anual del  Instituto, y darle traslado a la dependencia competente.

k.
Entregar anualmente un informe a la Vicerrectoría de Investigación, Creación e

Innovación.

ARTÍCULO 108º. DIRECCIÓN DE INSTITUTO. Cada instituto cuenta con una Dirección, liderada por su Director, y debe contar con recursos humanos, tecnológicos, físicos y financieros, para el cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO  109º.  DIRECTOR  DE  INSTITUTO.  El  Director  de  Instituto  es  la  autoridad ejecutiva del mismo y tendrá como función la ejecución de las políticas institucionales del mismo. Para ser director, se requiere contar con los siguientes requisitos:
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1.
Acreditar título de doctor en el campo estratégico o campos estratégicos que desarrolla el instituto.

2.
Acreditar, como mínimo, cinco (5) años de experiencia docente universitaria o su equivalente en tiempo completo.

3.

Acreditar en una ventana de observación de los últimos diez (10) años, por lo menos, cinco (5) años de experiencia en actividades de investigación, creación e innovación, y evidenciar al menos tres (3) productos de investigación, creación e innovación.

4.
Acreditar, como mínimo, dos (2) años de experiencia en dirección académico administrativa.

5.
Estar vinculado con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en calidad de docente de carrera, como mínimo durante los dos (2) últimos años.

6.
No tener impedimentos legales vigentes derivados de haber sido condenado por
hechos punibles, salvo por delitos políticos o hechos culposos.

7.
No encontrarse incurso en las inhabilidades o incompatibilidades contempladas por la ley y por la normativa de la Universidad Distrital.

ARTÍCULO 110º. NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DIRECTOR DE INSTITUTO. El Director de Instituto será elegido para un período institucional de cuatro (4) años, mediante votación directa de los investigadores integrantes del Claustro de Instituto. Cualquier docente del Instituto que cumpla con lo establecido en el artículo 109, podrá postularse con un programa que proyecte, dentro del plan estratégico y el Proyecto Universitario Institucional, el campo estratégico o campos estratégicos al que corresponde el Instituto. El Rector nominará a quien resulte ganador en el proceso de votación.
PARÁGRAFO.  En  el  Estatuto  Electoral,  se  reglamentará  la  elección  y  designación  del

Director de Instituto.

ARTÍCULO  111º.  AUSENCIA  DEFINITIVA  DEL  DIRECTOR  DE  INSTITUTO.  Si  el  retiro definitivo del servicio del director de instituto se presenta faltando más del 50 % para la terminación  de  su  período  institucional,  se  convocará  a  proceso  de  designación  de director  de  instituto;  entre  tanto,  el  Rector  encargará  a  un  investigador  de  terna propuesta por el Consejo de Instituto. Si se presenta la ausencia faltando menos del 50 % para la terminación del período, el Rector designará un director de instituto en propiedad
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para lo que reste del período correspondiente, de terna propuesta por el Consejo de

Instituto.

ARTÍCULO 112º. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE INSTITUTO. Son funciones del Director de

Instituto:

a.
Ejecutar las decisiones, políticas y directrices que el Consejo de Instituto haya fijado para el Campo Estratégico orientado por el Instituto y las que se definan por el Consejo Académico y el Consejo Superior Universitario.

b.
Garantizar  las  condiciones  para  el  desarrollo  de  los  programas  y  proyectos institucionales en el Campo Estratégico de su competencia.

c.
Coordinar sus actividades con las Escuelas de la Universidad y las demás unidades académicas, afines en el trabajo de líneas y el Campo Estratégico que desarrolla el Instituto.

d.
Responder por el desarrollo del campo estratégico correspondiente.

e.
Fomentar y fortalecer las relaciones y configuración de redes de conocimiento y redes de cooperación intra e interinstitucionales.

f.
Participar en la definición de las políticas, programas y líneas de investigación- creación e innovación del campo estratégico específico, en coordinación con las Escuelas de la Universidad.

g.
Administrar,  gestionar  y  ser  el  ordenador  del  gasto  del  Fondo  Presupuestal Especial del Instituto. Además, presentar los informes anuales, cierre financiero por vigencia y el presupuesto para aprobación al Consejo Superior, previa revisión y visto bueno del Consejo de Instituto.

h.
Presentar al Consejo de instituto, las propuestas sobre planes y programas de desarrollo académico y administrativo del instituto.

i.
Presentar al Consejo Académico, conforme a los procedimientos establecidos, el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos del instituto, previamente avalado por el Consejo de instituto.

j.
Autorizar permisos al personal docente y administrativo, hasta por tres (3) días.
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k.
Ejercer la ordenación del gasto que se le delegue en los términos que señalen las normas internas.

l.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Rector.

ARTÍCULO 113º. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LOS INSTITUTOS. En cada Instituto, se creará y reglamentará, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Financiero  y  Presupuestal  de  la  Universidad,  un  Fondo  Presupuestal  Especial  para  el manejo y administración de recursos financieros de destinación específica, de los recursos generados por el mismo Instituto y los que sean transferidos desde el presupuesto de la Universidad, así como los que transfiera el instituto en retorno al presupuesto central de la Universidad.

Estos recursos están orientados al desarrollo de actividades de investigación-creación e innovación, y su ejecución será supervisada por el Consejo de Instituto.

El Fondo Presupuestal Especial del Instituto tendrá, entre otras, las siguientes fuentes de recursos:

1.
Los recursos que se transfieran desde el presupuesto general de la Universidad y desde otros fondos presupuestales de la misma.

2.
Los recursos obtenidos por gestión de proyectos y de los servicios que ofrece el Instituto, de conformidad con los estatutos de la Universidad y reglamentos específicos.

3.
Los excedentes y rendimientos financieros que resulten de la administración de los recursos del fondo.

4.
Los recursos que se reciban por subvenciones, becas y apoyos a la movilidad académica derivados de la gestión del Instituto.

5.
Los recursos generados como regalías a favor de la Universidad, de conformidad con la ley y los estatutos.

6.
Los recursos que se perciban, de entidades públicas y privadas, por concepto de contratos, convenios o contrapartidas para ejecución de actividades de investigación-creación e innovación y movilidad académica.
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7.
Los rendimientos y excedentes financieros que resulten de la administración de los recursos del fondo.

8.
Los demás recursos que hayan sido gestionados con entidades externas para el desarrollo de las actividades propias de las Unidades académicas y académico- administrativas.

PARÁGRAFO. En el reglamento del Fondo Presupuestal Especial del Instituto, se establecerá la proporción de los recursos generados por concepto de matrículas de posgrado que apoya el instituto. Así mismo, fijará la proporción de los recursos generados por el Instituto por actividades de investigación-creación e innovación que serán reinvertidos en el fondo y en la Universidad, según se reglamente.

ARTÍCULO 114º. CENTROS. Los Centros son la unidad académica responsable de apoyar las condiciones institucionales y de soporte académico, administrativo y de infraestructura física y tecnológica para el desarrollo de las actividades de extensión y proyección social, ligadas a las fortalezas institucionales de docencia, formación, investigación-creación e innovación y gestión institucional, en los campos estratégicos de la Universidad.

El Centro convoca y reúne a docentes, investigadores, grupos de investigación-creación e innovación, grupos de trabajo, comunidades y sector externo, y coordina sus acciones con las escuelas, facultades e institutos de la Universidad.

ARTÍCULO 115º. ESTRUCTURA DEL CENTRO. Cada Centro cuenta con una Dirección, un

Consejo de Centro, y un equipo de soporte académico y administrativo.

ARTÍCULO 116º. FUNCIONES DE LOS CENTROS. Los Centros son responsables de:

a.
Desarrollar   programas   de   voluntariado,   pasantías,   prácticas,   consultorios, apropiación social de conocimiento y servicios a la comunidad, así como otros programas académicos con enfoque social y con prioridad en las comunidades y población vulnerable, vinculando a los grupos académicos de la institución y en coordinación con las escuelas, facultades e institutos de la Universidad.

b.
Proponer  y  desarrollar  una  oferta  de  servicios  del  Centro,  basada  en  el conocimiento y capacidades institucionales.

c.
Desarrollar  estudios  de  contextos  y  de  recolección,  seguimiento,  análisis  y difusión de información en ciencia y tecnología en su campo estratégico.
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d.
Formular y ejecutar proyectos que involucran la aplicación de conocimientos y saberes propios del campo estratégico del Centro, mediante el fomento, desarrollo y gestión de redes y esquemas de cooperación.

e.
Presentar al Consejo de Centro, los proyectos académicos de pasantías y becas en actividades de extensión y proyección social, en  los campos estratégicos que desarrollará el Centro.

f.
Evaluar  el  cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  de  acción  del  Centro, generar recomendaciones para su cumplimiento, y comunicar los resultados de la evaluación al Consejo de Centro y a la comunidad universitaria.

g.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad.

ARTÍCULO 117º. REQUISITOS DE CREACIÓN DE LOS CENTROS. Corresponde al Consejo Superior  de  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas,  la  creación  de  nuevos Centros, previo concepto del Consejo Académico y previa participación de la comunidad docente según se reglamente, de conformidad con el plan de desarrollo de la Universidad y los planes institucionales de largo y mediano plazo. Para el trámite de creación, se requiere de un proyecto que desarrolle, como mínimo, lo siguiente:

1.
Definición y fundamentación del campo estratégico que desarrollará el Centro, y su   relación   y   pertinencia   con   los   campos   estratégicos   existentes   en   la Universidad. De igual manera, análisis de la relevancia e impacto de la creación del Centro, en el ámbito externo.

2.
Formulación de los programas de extensión y proyección social que desarrollará el Centro.

3.
Definición de las relaciones institucionales e interinstitucionales, redes, esquemas de cooperación intra e interinstitucionales necesarios para el desarrollo de las funciones del Centro y el campo estratégico.

4.
Definición de estrategias y mecanismos de relación y articulación con el trabajo de las escuelas, facultades e institutos de la Universidad.

5.
Identificación de la producción académica, artística, científica o tecnológica en el campo estratégico que desarrolla el Centro e inventario de infraestructura física, tecnológica o de laboratorios con la que cuenta la Universidad.
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6.
Estudio de viabilidad técnica, de infraestructura física y tecnológica, de recursos humanos y financieros, para su creación y de un proyecto para la gestión de sostenibilidad académica, técnica, administrativa y financiera del centro.

PARÁGRAFO. Con observancia de los planes institucionales de mediano y largo plazo, la creación de los centros deberá prever –como condición institucional– la existencia de capacidades institucionales, experiencia y grupos académicos con trayectoria en el campo estratégico que desarrolla el Centro.

ARTÍCULO 118º. CONSEJO DE CENTRO. El Consejo de Centro estará integrado por:

a.
El director del Centro, quien lo preside.

b.
El vicerrector de Extensión y Proyección Social o su delegado.

c.
Un (1) Director de escuela afín al campo estratégico del centro, delegado por los directores de escuela de la Universidad afines al campo estratégico del centro.

d.
Un (1) docente que realice actividades de extensión y proyección social en el

Centro, elegido por ellos mismos.

e.
Un (1) estudiante vinculado a los grupos de trabajo del Centro, designado por el

Consejo Estudiantil Universitario.

f.
Dos (2) investigadores del grupo de investigación-creación e innovación, elegidos por los directores de grupos de investigación-creación e innovación que se vinculan al Centro.

g.
Un (1) representante de los egresados de pregrado o posgrado de uno de los programas académicos afines al campo estratégico del centro, elegido por ellos.

Actuará como secretario del Consejo de Centro, una persona designada por el director de centro, con voz y sin voto.

PARÁGRAFO I. Los representantes de los docentes, los estudiantes y los egresados, deberán   cumplir   las   mismas   condiciones   exigidas   a   los   representantes   de   estos estamentos ante el Consejo Superior Universitario.
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PARÁGRAFO II. El representante de los egresados ante el Consejo del centro, además de lo anterior, deberá acreditar título de posgrado y estar desarrollando actividades en el campo estratégico del centro.

ARTÍCULO 119º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE CENTRO. Son funciones del Consejo de

Centro:

a.
Participar  en  la  definición  de  los  lineamientos  para  el  desarrollo  del  Campo Estratégico  y  en  la  definición  de  programas  y líneas  de  extensión-proyección social, con la participación de grupos de investigación-creación e innovación, docentes y estudiantes, en coordinación con las escuelas e institutos de la Universidad.

b.
Estudiar y avalar los planes de desarrollo del Centro presentados por el Director y evaluar su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Planeación.

c.
Generar lineamientos para la gestión de procesos de cooperación y  redes de extensión y proyección social, en el campo estratégico.

d.
Fomentar las políticas para integrar y articular los planes de desarrollo del centro, en los niveles distrital, nacional e internacional con organismos de transferencia e innovación tecnológica.

e.
Proponer y evaluar la oferta de servicios del centro con base en el conocimiento, capacidad y la competencia profesional e institucional; y velar por su cumplimiento.

f.
Proponer   y   evaluar   los   programas   de   movilidad,   pasantías   y   becas   en coordinación con las demás unidades académicas.

g.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad.

ARTÍCULO 120º. DIRECCIÓN DE CENTRO. Cada Centro cuenta con una Dirección, liderada por su Director, y debe contar con recursos tecnológicos, físicos, humanos y financieros.

ARTÍCULO 121º. DIRECTOR DE CENTRO. Es la autoridad ejecutiva del Centro. Para ser

Director de Centro, se deberá cumplir con las siguientes calidades:
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1.
Acreditar  título  universitario  de  pregrado  y  título  de  posgrado  en  campo  de formación afín con el campo estratégico que desarrolla el Centro. Si fueron expedidos en el exterior, deberán estar debidamente convalidados en el país al momento de su postulación.

2.
Acreditar, como mínimo, cinco (5) años de experiencia docente universitaria o su equivalente en tiempo completo.

3.
Acreditar,
como
mínimo,
cinco
(5)
años
de
experiencia
en
dirección administrativa.

4.
Estar vinculado con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en calidad de docente de carrera, como mínimo durante los dos (2) últimos años.

5.
No tener impedimentos legales vigentes derivados de haber sido condenado por hechos punibles, salvo por delitos políticos o hechos culposos.

6.
No encontrarse incurso en las inhabilidades o incompatibilidades contempladas por la ley y por la normativa de la Universidad Distrital.

ARTÍCULO 122º. NOMINACIÓN Y PERÍODO DEL DIRECTOR DE CENTRO. El Director de Centro debe ser designado por el Rector para un periodo de cuatro (4) años, de terna conformada por el consejo de centro y previa postulación de las hojas de vida que realicen los Claustros de Escuela.

Cualquier docente puede postularse con un programa que proyecte dentro del plan estratégico, el Proyecto Universitario Institucional y el campo estratégico que desarrolla el Centro.

ARTÍCULO 123º. AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR DE CENTRO. Si el retiro definitivo del servicio del director de centro se presenta faltando más del 50 % para la terminación de su período, se convocará a proceso de designación de Director de Centro; entre tanto, el Rector encargará a un docente de terna propuesta por el Consejo de Centro. Si se presenta la ausencia faltando menos del 50 % para la terminación del período, el Rector designará un Director de Centro en propiedad para lo que reste del período correspondiente, de terna propuesta por el Consejo de Centro.

ARTÍCULO 124º. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE CENTRO. Son funciones del Director de

Centro:
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a.
Responder por el cumplimiento de las funciones del Centro.

b.
Ejecutar las políticas y directrices que los Consejos Superior, Académico y de Centro hayan fijado y garantizar las condiciones para el desarrollo de los programas y proyectos institucionales en el campo estratégico respectivo.

c.
Fomentar, desarrollar y gestionar las redes y esquemas de cooperación. d.
Ajustar, proponer y desarrollar la oferta de servicios del Centro.

e.
Gestionar las condiciones institucionales y de soporte académico, administrativo
y de infraestructura, para el desarrollo de las actividades de proyección social- extensión en el campo estratégico correspondiente.

f.
Coordinar  con  las  escuelas  y  las  facultades,  el  desarrollo  de  consultorios, observatorios, programas de pasantías y prácticas, programas de voluntariado y programas sociales, que fomenten el desarrollo económico y social, en especial, de población vulnerable.

g.
Participar en los procesos de acreditación de programas e institucional, en lo de su competencia.

h.
Administrar y gestionar el Fondo Presupuestal Especial del Centro y presentar los informes anuales, cierre financiero por vigencia y el presupuesto para aprobación al Consejo Superior, previa revisión y visto bueno del Consejo de Centro.

i.
Aplicar   los   procedimientos   fijados   en   el   Estatuto   de   Planeación   para   la formulación de planes del Centro y su evaluación.

j.
Presentar  al Consejo de  Centro, las propuestas sobre planes y programas de desarrollo académico y administrativo del Centro.

k.
Presentar al Consejo Académico, conforme a los procedimientos establecidos, el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos del Centro, previamente avalado por el Consejo de Centro.

l.
Autorizar permisos al personal docente y administrativo, hasta por tres (3) días.

m.   Ejercer la ordenación del gasto que se le delegue en los términos que señalen las normas internas.
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n.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad y el

Rector.

ARTÍCULO 125º. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LOS CENTROS. En cada Centro, se debe crear y reglamentar, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Financiero  y  Presupuestal  de  la  Universidad,  un  Fondo  Presupuestal  Especial  para  el manejo y administración de recursos financieros de destinación específica, de los recursos generados por el mismo Centro y los que sean transferidos desde el presupuesto de la Universidad, así como los que transfiera el Centro en retorno al presupuesto central de la Universidad. Estos recursos están orientados al desarrollo de actividades investigación- creación e innovación y su ejecución será supervisada por el Consejo de Centro.

El Fondo Presupuestal Especial de Centro tendrá, entre otras, las siguientes fuentes de recursos:

a.
Los recursos que se transfieran desde el presupuesto general de la Universidad y desde otros fondos presupuestales de la misma.

b.
Los recursos obtenidos por gestión de proyectos y de los servicios que ofrece el Centro, de conformidad con los estatutos de la Universidad y reglamentos específicos.

c.
Los excedentes y rendimientos financieros que resulten de la administración de los recursos del fondo.

d.
Los recursos que se reciban por subvenciones, becas y apoyos a la movilidad académica, derivados de la gestión del Centro.

e.
Los recursos generados como regalías a favor de la Universidad de conformidad con la ley y los estatutos.

f.
Los recursos que se perciban, de entidades públicas y privadas, por concepto de contratos,   convenios   o   contrapartidas   para   ejecución   de   actividades   de extensión, creación y movilidad académica.

g.
Los rendimientos y excedentes financieros que resulten de la administración de los recursos del fondo.
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h.
Los demás recursos que hayan sido gestionados con entidades externas para el desarrollo de las actividades propias de las Unidades académicas y académico- administrativas.

PARÁGRAFO. En el reglamento del Fondo Presupuestal Especial del Centro, se establecerá la proporción de los recursos propios generados por actividades de extensión y proyección social de los Centros de la Universidad, que serán reinvertidos en los Centros y en la Universidad, según se reglamente.

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
ARTÍCULO 126º. DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. La organización administrativa se estructura como un sistema que organiza y articula las unidades y direcciones de la Universidad, así como  sus relaciones, para dar soporte al desarrollo de las funciones universitarias, en el marco de las políticas, las proyecciones y la normativa institucional. ARTÍCULO 127º. SISTEMA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. La organización administrativa se apoya en un sistema de gestión administrativa, que se estructura en tres subsistemas: gestión estratégica, gestión operativa, y gestión documental y apoyo normativo.

El subsistema de gestión estratégica busca la definición de líneas de acción institucional para la optimización de los recursos, la eficacia de la planeación, la evaluación continua de sus procesos y la permanente calidad en la gestión institucional.

El subsistema de gestión operativa garantiza la infraestructura física y tecnológica, los recursos   financieros   y   el   talento   humano,   para   el   desarrollo   de   las   funciones universitarias.

El subsistema de gestión documental y apoyo normativo orienta, con fundamento en la normativa interna y externa, la capacidad de gobierno de la Universidad Distrital y brinda seguridad jurídica para la toma de decisiones y la gestión de las funciones universitarias.

ARTÍCULO
128º.
DEPENDENCIAS
QUE
CONFORMAN
EL
SISTEMA
DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. La acción del Sistema de Gestión Administrativa y los respectivos subsistemas, se despliega a través del Comité de Gestión Administrativa, la Dirección de Planeación  y  Gestión  Estratégica,  la  Vicerrectoría  Administrativa  y  Financiera  y  la Secretaría  General,  cada  una,  en  el  nivel  operativo,  con  sus  respectivas  oficinas  y secciones de oficinas. Estas unidades dependen orgánicamente de la Rectoría de la Universidad.
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ARTÍCULO 129º. COMITÉ DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. La gestión administrativa se apoya en el Comité de Gestión Administrativa como la instancia que direcciona y coordina las acciones del Sistema. Está integrado por:

a. El Rector, quien lo preside. b. El Vicerrector académico.

c. El Vicerrector de Investigación, Creación e Innovación. d. El Vicerrector de Extensión y Proyección Social.

e. El Director de Planeación y Gestión Estratégica. f.  El Vicerrector Administrativo y Financiero.

g. El Secretario General.

h. El Director de Bienestar Institucional.

ARTÍCULO 130º. FUNCIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Son funciones del Comité de Gestión Administrativa:

a.
Coordinar  y  articular  el  Sistema  de  Gestión  Administrativa  para  asegurar  la ejecución, implementación, cumplimiento y evaluación de las políticas, planes y proyecciones institucionales, y generar recomendaciones.

b.
Velar   por   la   coherencia,   transparencia   y   seguridad   jurídica   en   todas   las actuaciones que desarrolle la Universidad, en cumplimiento de sus funciones y objetivos.

c.
Realizar seguimiento de la gestión financiera y dar lineamientos para la eficiente y eficaz ejecución presupuestal.

d.
Asesorar   y   recomendar   al   Rector,   las   acciones   pertinentes   para   atender situaciones de contingencia y gestión del riesgo.

e.
Aprobar y cumplir su propio reglamento.

f.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos de la Universidad o el

Rector.
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ARTÍCULO 131º.  DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA. Es la unidad administrativa a cargo del Director de planeación y gestión estratégica, responsable de ejecutar las acciones inherentes al subsistema de gestión estratégica de la Universidad y su direccionamiento. Esta dirección es responsable de gestionar recursos para la Universidad en las entidades distritales, nacionales e internacionales.

Es responsable de dirigir y orientar el proceso de identificación, diseño e implementación de las políticas, planes, proyectos y metas que requiere la Universidad en el marco de un Plan de Desarrollo Institucional. Igualmente, es responsable de la aplicación de las metodologías para la evaluación de la implementación de los planes institucionales y de gobierno, de conformidad con el Estatuto de Planeación de la Universidad.

PARÁGRAFO. El cargo de Director de Planeación y de Gestión Estratégica, será de libre nombramiento y remoción por el Rector. Para ocuparlo, se requiere la observancia del principio de meritocracia y contar con las calidades, según se reglamente.

ARTÍCULO 132º. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO DIGITAL.   Es la dependencia que, en consonancia con la dinámica del cambio científico, tecnológico y los principios de celeridad y de transformación digital, brinda y fortalece los servicios institucionales de alta calidad en tecnología de la información y gobierno digital a la comunidad universitaria, para favorecer la mejora continua en la inteligencia institucional universitaria, condición básica para el logro del pleno ejercicio del pensamiento crítico en un ambiente democrático.

Está adscrita a la rectoría. Es un cargo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 133º. DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES INSTITUCIONALES. Es la responsable del desarrollo de políticas institucionales de difusión, información y comunicación; y de establecer los canales de retroalimentación y relación entre la sociedad y la Universidad, para el desarrollo y mejoramiento de las actuaciones universitarias. Su funcionamiento estará basado en las secciones de Emisora, Publicaciones y Prensa de la Universidad.

Está adscrita a la rectoría. Es un cargo de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 134º. VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Es la encargada de ejecutar las acciones del subsistema de gestión operativa, y de gestionar, desarrollar y ejecutar las políticas administrativas y financieras de la Universidad, que permitan una gestión eficiente y transparente de los recursos en cumplimiento de las funciones universitarias.

Esta vicerrectoría está a cargo del Vicerrector Administrativo y Financiero.
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ARTÍCULO 135º. FUNCIONES DE LA VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y  FINANCIERA.
Son funciones de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera:

1.

Dirigir, orientar y controlar los procesos de apoyo para garantizar los servicios requeridos en los procesos, dependencias y diferentes instancias de la Institución.

2.
Dirigir la gerencia interna, orientar las decisiones administrativas y financieras, y controlar y evaluar la eficiente y eficaz operación de los procesos institucionales de apoyo.

3.
Dirigir los estudios, presentación, ejecución y control de las políticas orientadas a establecer y utilizar eficientemente los recursos para el financiamiento de los planes, programas y proyectos, y el funcionamiento de la Institución, así como a su estabilidad fiscal.

4.
Dirigir el diseño, adopción, ejecución y control de las políticas de talento humano, gestión administrativa y gestión financiera.

5.
Dirigir  y  evaluar  la  administración,  operación,  disposición  e  inversión  de  los recursos fiscales de la Institución.

6.
Dirigir  y  evaluar  la  gestión,  administración,  desarrollo  y  fortalecimiento  del talento humano.

7.
Dirigir y controlar la ejecución, administración y manejo de inventarios, avalúos y protección de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad.

8.
Dirigir y evaluar las políticas y acciones orientadas a la prestación de los servicios generales, de vigilancia y demás requeridos para el normal funcionamiento de la Institución y el cumplimiento de sus procesos institucionales.

9.
Gestionar   ante   las   entidades   nacionales,   distritales,   y   demás   autoridades estatales competentes, la adopción de medidas y acciones destinadas al cumplimiento de la asignación de recursos financieros, y al recaudo y giro de los recursos de destinación específica asignados por normas legales para el financiamiento de la Universidad.

10.  Dirigir, orientar y evaluar el cuidado, protección, mantenimiento y preservación de la infraestructura de la Universidad.
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11. Dirigir, orientar y controlar las relaciones con instancias externas que estén relacionadas con las funciones asignadas a la Vicerrectoría.

12.  Las demás que le designen los estatutos y normas de la Universidad.

ARTÍCULO 136º. VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. Es el responsable del cumplimiento de las funciones de la vicerrectoría. Este es un cargo de libre nombramiento y remoción por parte del Rector. Para ocuparlo, se requiere la observancia del principio de meritocracia y contar con las calidades de ser profesional, con idoneidad y experiencia en el área de desempeño y demostrar experiencia certificada en la gestión administrativa y financiera   en   instituciones   públicas,   de   preferencia   en   universidades,   según   se reglamente.

ARTÍCULO 137º. ESTRUCTURA DE LA VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Están adscritas a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera las Direcciones de Operación Financiera, de Talento Humano y de Logística de Recursos y Sedes Universitarias. Estas unidades administrativas tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

a.
Dirección  de  Operación  Financiera:  encargada  de  direccionar  y  ejecutar  el sistema operativo financiero de la Universidad, con el propósito de ofrecer un manejo transparente y eficiente de los recursos asignados a la institución para el cabal cumplimiento de las funciones universitarias de la Institución, de acuerdo con las necesidades de las unidades académicas y administrativas previstas en el presupuesto y de conformidad con lo establecido en los estatutos y normas que se expidan con este propósito.

b.   Dirección de Talento Humano: encargada de gestionar, proponer y desarrollar la política institucional del talento humano que labora en la Universidad y su administración.

c.
Dirección Logística de Recursos y Sedes Universitarias: se encarga de gestionar, administrar y mantener la infraestructura, dotaciones, medios y recursos físicos de la Universidad para el desarrollo de los objetivos y de las funciones universitarias a través de un sistema integrado de medios y métodos.

PARÁGRAFO I. Cada una de las direcciones descritas en este artículo, está conformada por un  responsable,  un  equipo  de  soporte  administrativo  y  un  conjunto  de  recursos requeridos para el desarrollo de sus funciones. La estructura y funciones de cada dirección descrita en este artículo, serán desarrolladas en los estatutos y reglamentos específicos.
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PARÁGRAFO II. El cargo de Director de las unidades administrativas descritas en el presente artículo, es de libre nombramiento y remoción por el Rector de la Universidad, con observancia del principio de meritocracia.

ARTÍCULO 138º. SECRETARÍA GENERAL. Es la unidad encargada de dirigir el subsistema de gestión  documental  y  apoyo  normativo,  así  como  responder  por  la  conservación  y custodia  de  la  memoria  institucional,  la  certificación  académica  y  documental,  la titulación, la difusión y dinamización de la información oficial y las decisiones emanadas de los cuerpos colegiados cuya secretaría técnica ejerce, y de la custodia del repositorio digital  en  donde  se  conserva  el  expediente  electrónico  de  las  sesiones  del  Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico y el Consejo de Participación Universitaria.

A la Secretaría General, le corresponde proyectar la política de prevención del daño antijurídico, fijar las directrices jurídicas generales y establecer las estrategias de defensa judicial y las pautas jurídicas de la Universidad.

PARÁGRAFO. El cargo de Secretario General será de libre nombramiento y remoción, elegido por el Rector. Para ocuparlo, se requiere la observancia del principio de meritocracia y contar con las calidades de ser profesional, preferiblemente en el área del derecho, con idoneidad y experiencia en el área de desempeño, y demostrar experiencia certificada en el sector de la educación superior, según se reglamente.

ARTÍCULO 139º. ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA GENERAL. Forman parte de esta, las secretarías de facultad y la Oficina de Archivo y Gestión Documental. Estas dependencias tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

1.   Secretarías de Facultad. Son responsables de la certificación académica y de la materialización, conservación y custodia de los actos administrativos emanados de los  cuerpos  colegiados, así  como  de asesorar para  que  sus  decisiones  y  actos administrativos se ajusten a la normativa interna.

2. Oficina de Archivo y Gestión Documental. Esta oficina tiene como finalidad: identificar, preservar y administrar los documentos institucionales que resultan de la  actividad  académica  y  administrativa  de  la Universidad,  de  acuerdo  con  las normas internas y externas que regulan esta función.

ARTÍCULO 140º. RÉGIMEN CONTRACTUAL, FINANCIERO Y PRESUPUESTAL. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en su condición de Ente Autónomo Universitario, establece, mediante sus estatutos, su régimen contractual, financiero y presupuestal, y la
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organización, aprobación y ejecución de su presupuesto conforme a las políticas y planes institucionales y de conformidad con su naturaleza, en el marco de la Constitución y la ley.

El Estatuto de Contratación debe establecer los principios, competencias, delegaciones de la ordenación de gasto, procedimientos contractuales, cláusulas excepcionales y demás elementos que se consideren necesarios para una gestión contractual eficiente y transparente. El Estatuto Presupuestal y Financiero establecerá los principios, sistemas, componentes e instrumentos que desarrollarán la descentralización presupuestal y financiera, así como el Sistema de Fondos Presupuestales, Unidades Ejecutoras y los Centros de Costos que servirán como marco inmediato del Manual de Contratación que se adopte.

CAPÍTULO III BIENESTAR UNIVERSITARIO
ARTÍCULO 141º. BIENESTAR UNIVERSITARIO. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas concibe el bienestar como espacio para desarrollar y fortalecer una cultura institucional que promueva la vida digna, la convivencia, el cuidado del espacio universitario, que garantice las condiciones para el desarrollo físico, psicoafectivo, emocional,  espiritual,  social  e  intelectual  para  toda  la  comunidad  universitaria.  Esta cultura institucional reconoce y se apoya en las iniciativas de estudiantes, docentes y trabajadores  de  la  Universidad,  con  el  propósito  de  lograr  el  desarrollo  individual, colectivo e institucional en una apuesta por el bienestar integral.

ARTÍCULO 142º. SISTEMA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. El Sistema de Bienestar Universitario es el conjunto de instancias, recursos, actividades, planes, programas y proyectos, que se enmarcan y orientan con las políticas definidas por la Universidad y en articulación con las políticas nacionales en materia de bienestar.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, adoptará el reglamento de Bienestar en el que se desarrolle la estructura del sistema, políticas, propósitos y programas, y se fije el porcentaje del presupuesto de funcionamiento que se le destinará, de conformidad con este estatuto y la ley.

ARTÍCULO 143º. DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. Es la unidad administrativa encargada de liderar, gestionar, proponer y desarrollar el sistema de Bienestar Universitario, de acuerdo con las políticas y normas que, para tal efecto, disponga la Universidad.

La Dirección contará con un Consejo y un equipo de soporte administrativo.
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ARTÍCULO 144º. CONSEJO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. Es el órgano responsable de proponer y evaluar el cumplimiento de las políticas, planes y programas de Bienestar Universitario. Está compuesto por:

1.
El Director de Bienestar Universitario, quien lo preside.

2.
El Vicerrector Académico.

3.
El Vicerrector Administrativo y Financiero.

4.
Un (1) Decano elegido por el Consejo Académico.

5.
Un (1) representante de los docentes o su suplente, designado por el Claustro

General de docentes.

6.
Un (1) representante de los estudiantes o su suplente, designado por el Consejo

Estudiantil Universitario.

7.
Un representante del personal administrativo.

8.
El representante de los egresados ante el Consejo Superior Universitario o su suplente.

PARÁGRAFO.   Actúa   como   secretario   del   Consejo   de   Bienestar   Universitario,   un funcionario  adscrito  a  esta  dependencia,  designado  por  el  Director.  El  Consejo  de Bienestar Universitario se reúne ordinariamente cada mes y, extraordinariamente, cuando sea  convocado  por  el  Director  de  Bienestar  Universitario  o  por  la  mayoría  de  sus miembros.

ARTÍCULO 145º. FUNCIONES DEL CONSEJO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. Son funciones del de Bienestar Universitario:

1.
Estudiar y recomendar los planes y programas anuales de bienestar, a propuesta del director.

2.
Evaluar  la  ejecución  de  la  política,  planes  y  programas  institucionales,  y recomendar al Director de Bienestar Universitario los planes de mejoramiento.
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3.
Estudiar, aprobar y presentar al Consejo Académico, a propuesta del Director de

Bienestar Universitario, el proyecto de presupuesto para su aprobación.

4.
Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos.

ARTÍCULO 146º. DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. Es el responsable de   la   Dirección   General   de   Bienestar   Universitario.   Este   es   un   cargo   de   libre nombramiento y remoción por parte del Rector. Quien ejerza este cargo, debe ser profesional con título de posgrado y experiencia profesional en el área de desempeño, según se reglamente. Son funciones del Director: 

QUE HORROR
a.
Coordinar   los   procesos   de   vinculación   a   la   carrera   docente,   inducción, permanencia, promoción, formación y de evaluación docente en su campo de conocimiento.

b.
Dirigir  los  procesos  de  concursos  públicos  de  méritos  para  la  vinculación  de docentes de la Escuela, de conformidad con los estatutos y reglamentos de la Universidad.

c.
Responder por la administración de los asuntos y requerimientos de los docentes adscritos a la Escuela, así como por la gestión de recursos físicos, presupuestales, financieros, tecnológicos y humanos, necesarios.

d.
Evaluar y presentar al Consejo de Escuela, el plan de desarrollo académico y la propuesta de distribución de los recursos de la Escuela atendiendo la política institucional.

e.
Promover  y  gestionar  las  actividades  de  los  Claustros  de  Docentes  en  la respectiva Escuela.

f.
Aplicar  lineamientos,  revisar,  aprobar  y  evaluar  el  Plan  de  Trabajo  de  los docentes.

g.
Las   demás   funciones   que   le   señalen   los   estatutos   y   reglamentos   de   la

Universidad.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES Y RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
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CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO
147º.
FUNCIÓN
ADMINISTRATIVA.
Las
actuaciones
administrativas
y académico-administrativas  de  los  empleados  públicos  docentes  y  administrativos,  así como trabajadores oficiales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, están dirigidas al efectivo, pos adecuado y permanente cumplimiento de los principios, objetivos y funciones universitarias; y a la garantía de los derechos de la comunidad universitaria.

Las actuaciones administrativas de los Órganos de Gobierno de la Universidad y demás cuerpos colegiados previstos en la organización universitaria, se rigen por los estatutos universitarios, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normativa que los reforme, adicione o sustituya, en todo aquello que sea compatible con la naturaleza de la institución y su régimen legal especial.

ARTÍCULO 148º. DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LA UNIVERSIDAD. Son todos aquellos actos que se refieren al desarrollo de las actividades académicas y administrativas. Estos se expiden con fundamento en la autonomía universitaria, y los estatutos y reglamentos de la Universidad, en el marco de la Constitución Política de Colombia y la ley. Son los siguientes:

1.
Acuerdos.  Son  los  actos  administrativos  de  carácter  general  y  normativo, expedidos según la competencia, por los consejos de la Universidad.

2.
Resoluciones. Son aquellos actos administrativos que se expiden para aplicar, ejecutar o reglamentar las disposiciones contenidas en los Acuerdos de la Universidad. Las resoluciones serán expedidas por los órganos e instancias de dirección de la Universidad.

3.
Otros   actos   administrativos.   Los   órganos   de   dirección,   las   unidades   y dependencias
de
la
Universidad,
podrán
emitir
circulares,
directivas
y comunicaciones para efectos de dictar lineamientos o informaciones de carácter general o particular relacionadas con su competencia.

4.
Actas. Es un documento escrito que registra, de forma sucinta, el desarrollo de las sesiones de los órganos colegiados; plasma sus decisiones y los votos emitidos en cada caso. Toda deliberación y discusión que se surta en un órgano colegiado, unidad o dependencia, se harán constar en actas suscritas por el presidente del órgano  o  el  director  y  el  secretario  del  respectivo  órgano.  Las  actas  serán
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publicadas,   y   constituyen   el   mecanismo   formal   de   comunicación   de   las deliberaciones, discusiones y decisiones de los órganos colegiados.

PARÁGRAFO. Los actos administrativos emanados por los Consejos de la Universidad, estarán firmados por el Presidente y el Secretario del respectivo órgano. Los demás actos administrativos emanados por funcionarios de la Universidad, deben ser suscritos por quien los expide de acuerdo con sus competencias.

ARTÍCULO 149º. APROBACIÓN DE POLÍTICAS Y ESTATUTOS. Todo acuerdo relacionado con la expedición o modificación de estatutos, con el plan estratégico de desarrollo y el proyecto universitario institucional, debe cumplir con lo siguiente:

1.
Haber sido publicado el proyecto en la página web institucional por un período no menor a quince (15) días.

2.
Haber sido discutido y aprobado en la Comisión correspondiente del Consejo

Superior Universitario.

3.
Haber sido discutido en el pleno del Consejo Superior Universitario en sesión presencial, y ser aprobado por la mayoría calificada, consistente en las dos terceras partes de sus integrantes.

PARÁGRAFO I. La reforma estructural de los estatutos general, estudiantil y docente, o la expedición de unos nuevos, y la adopción del Plan Estratégico de Desarrollo y el Plan Universitario Institucional; deben  contemplar una etapa previa de deliberación por la comunidad universitaria, representada en la Asamblea Universitaria, según lo establecido en el presente estatuto y las demás normas que lo desarrollen; cuyas recomendaciones serán presentadas ante el Consejo Superior Universitario.

PARÁGRAFO II. Para las convocatorias especiales o extraordinarias, la composición de la asamblea será la misma de la última convocatoria ordinaria.

ARTÍCULO 150º. RECURSOS. Contra los actos de carácter particular y concreto, y que pongan  fin  a  una  actuación  administrativa,  procede  el  recurso  de  reposición;  y,  en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico. Los actos de carácter general no admiten recurso alguno.

PARÁGRAFO I. Contra los actos administrativos de contenido particular emanados del Consejo Superior Universitario y del Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, solo procede el recurso de reposición; y, con este, se agota la vía administrativa.
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PARÁGRAFO II. Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Participación Universitaria, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Superior Universitario conforme a su reglamento; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el consejo académico, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Superior Universitario; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Facultad, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Académico; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Programa académico o programa académico afín, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo de Facultad; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Escuela, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo de Facultad; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Instituto, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Académico; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Centro, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Académico; y ahí se agota la vía administrativa.

Contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de Bienestar Universitario, procede el recurso de reposición; y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Académico; y ahí se agota la vía administrativa.

ARTÍCULO
151º.
PUBLICIDAD
DE
LOS
ACTOS
ADMINISTRATIVOS.
Los
actos administrativos que expidan las autoridades de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, deben ser de conocimiento público para la comunidad y los interesados. Corresponde a la Secretaría General, publicar oportunamente y garantizar la disposición de dichos actos en el portal Web de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
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ARTÍCULO 152º. SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. En los reglamentos internos de los órganos colegiados, se define las sesiones y su periodicidad, así como el quorum deliberatorio y decisorio, y el procedimiento para la toma de decisiones. Cuando no exista una disposición especial que así lo reglamente, las decisiones se toman con el voto favorable de la mayoría simple.

PARÁGRAFO. La universidad aprovechará el sistema de comunicación interna que permita transmitir en directo las sesiones del Consejo Superior Universitario, Consejo Académico y Consejo de Participación Universitaria, a petición de la mayoría de los miembros de los órganos colegiados. En todo caso, deberá hacerlo en la sesión del Consejo Superior Universitario en la que se realice la designación del Rector y las sesiones del Consejo Superior relacionadas con modificaciones o cambios, total o parcial, al Estatuto General de la Universidad.

ARTÍCULO 153º. El Consejo Académico debe resolver las situaciones no previstas en el presente estatuto en el área de su competencia. Las demás situaciones serán resueltas por el Consejo Superior Universitario.

CAPÍTULO II RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
ARTÍCULO 154º. El régimen de transición busca garantizar las condiciones institucionales, necesarias y suficientes, para que el proceso de implementación del presente Estatuto General en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se desarrolle en armonía con la conveniencia institucional, con los principios de la función pública, con la sostenibilidad financiera y la fundamentación jurídica.

ARTÍCULO 155º. A partir de la expedición del presente estatuto, la Rectoría, la Secretaría General, las vicerrectorías, las decanaturas y las coordinaciones de proyectos curriculares; deben ejecutar, por espacio de tres meses, la socialización, sensibilización y apropiación de la reforma estatutaria.

ARTÍCULO 156º. Convóquese a reuniones generales de docentes, para que, organizados por campos de conocimiento y con el apoyo en el diálogo y la participación, inicien la construcción de las nuevas facultades, escuelas y claustros; e integración de los programas académicos afines. La Rectoría de la Universidad, con el apoyo del Consejo Académico, definirá mediante resolución los espacios que garanticen la deliberación y discusión de los docentes.
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Una vez culminado el período de socialización y sensibilización, la Vicerrectoría Académica y las decanaturas convocarán a los docentes de las diferentes facultades, por  campos  de conocimiento o afinidad en los mismos, para proyectar la estructura de las escuelas que surjan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 del presente estatuto, así como la organización e implementación de las facultades e integración de los denominados proyectos curriculares en programas académicos y programas académicos afines, con los correspondientes claustros de profesores, la propuesta de los claustros será la base para nueva organización académica.

El Consejo Académico, previo análisis y discusión, avalará la nueva organización académica de la Universidad, y la someterá a discusión y aprobación del Consejo Superior Universitario, a más tardar dentro de los doce (12) meses siguientes a la aprobación del presente estatuto.

El Rector reasignará a los docentes en coherencia académica y con su campo de conocimiento de las facultades existentes, en las escuelas creadas en el presente Acuerdo, según la propuesta de distribución avalada por el Consejo Académico y aprobada por el Consejo Superior Universitario.

ARTÍCULO 157º. Convóquese a asambleas y reuniones de estudiantes para que preparen la constitución de los consejos estudiantiles, y participen en la conformación de la nueva organización académica. La Rectoría de la Universidad, con el apoyo del Consejo Académico, definirá mediante resolución los espacios que garanticen la deliberación y discusión de los estudiantes, con el apoyo del procedimiento que establezca el Consejo de Participación Universitaria.

ARTÍCULO 158º. CONVOCATORIA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. Convóquese a elecciones a la   comunidad   universitaria,   durante   el   primer   semestre   del   año   2021,   para   la conformación de la Asamblea Universitaria. El Rector y el Consejo de Participación Universitaria, serán responsables de la convocatoria, conforme a lo aprobado en el presente Estatuto.

ARTÍCULO  159º.  La  Rectoría  reglamentará  en  una  hoja  de  ruta,  la  participación democrática  y  efectiva  para  la  construcción  del  proyecto  de  Estatuto  estudiantil  y docente, conforme a lo establecido en el presente estatuto.

PARÁGRAFO. La hoja de ruta será construida conjuntamente con las representaciones de docentes y estudiantes, ante el Consejo Superior Universitario, Consejo Académico y Consejos de Facultades.
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ARTÍCULO 160º. El Consejo de Participación Universitaria, constituido en el marco de este Estatuto, continúa ejerciendo sus funciones mientras se integran las funciones generales y su composición de acuerdo con el presente Estatuto.

ARTÍCULO 161º. El Rector y la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, presentarán la propuesta de reforma a la planta de personal, para garantizar la creación y adecuación de los empleos, a las necesidades institucionales generadas por el presente Acuerdo, la cual será presentada al Consejo Superior Universitario para su estudio, análisis y aprobación.

Adicionalmente, presentarán al Consejo Superior Universitario, el proyecto de estructura de  las dependencias y las  demás creadas en el  presente  estatuto,  que  mínimo debe contener:

1. La creación de dependencias.

2. Estudio comparativo de la actual planta de personal y la planta propuesta.

3. El período de implementación y su metodología.

4. El estudio de viabilidad financiera.

PARÁGRAFO. La Dirección de Admisiones, Registro y Control Académico, adscrita a la Vicerrectoría Académica, asume las funciones de admisión, registro y control académico, que en la actualidad le corresponden a las coordinaciones de proyecto curricular.

ARTÍCULO 162º. A partir de la fecha de expedición de este Estatuto General, el Rector cuenta con un (1) año para presentar al Consejo Superior Universitario, un proyecto de ampliación  de  Planta  de  Personal  Docente  a  cinco  años,  previo  aval  del  Consejo Académico.

La rectoría  debe presentar al Consejo Académico, el proyecto de estructura de estas dependencias, que, como mínimo, deberá contener:

1.
Estudio técnico comparativo de la planta de personal docente actual y planta propuesta.

2.
Plan  de  implementación  a  cinco  años,  con  estudio  de  implementación  y  de gestión financiera.
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ARTÍCULO 163º. VIGENCIA TRANSITORIA DE LAS DISPOSICIONES ACTUALES. Mientras se implementa la estructura académico-administrativa y se expiden los demás estatutos relacionados con el Estatuto General, continúan aplicándose las disposiciones que se encuentren vigentes al momento de su expedición, y con base en el principio de favorabilidad.

PARÁGRAFO I. Mientras se conforman los nuevos órganos y dependencias, y se designan las autoridades que constituyen el Gobierno de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, conforme al presente Estatuto; continúan ejerciendo sus funciones las actuales dependencias,  órganos  y  autoridades  con  la  composición  y  el  origen  que  prevén  las normas vigentes al momento de su conformación.

PARÁGRAFO II. En lo pertinente al nombramiento de los cargos de decanos, directores de escuela,  instituto  y centro, relacionados con  la implementación del presente  Estatuto General, serán de libre nombramiento y remoción del rector, durante el período rectoral

2017-2021.

PARÁGRAFO III. En lo pertinente a los procesos electorales, períodos institucionales, calidades,   requisitos   y
prohibiciones   de
los   representantes   de
los
estamentos universitarios en los diferentes órganos de dirección y gobierno, continuarán aplicándose las  disposiciones  que  se  encuentren  vigentes,  con  anterioridad  a  la  expedición  del presente acuerdo y durante el período rectoral 2017-2021.

PARÁGRAFO IV. Mientras se adoptan los Estatutos de Personal Docente, Estudiantil, de Personal Administrativo y los demás estatutos, continuarán aplicándose las disposiciones que se encuentren vigentes, hasta que el Consejo Superior Universitario las modifique o derogue.

ARTÍCULO  164º.  Los  actuales  Institutos  de  la Universidad,  contarán  con  un  año para cumplir con los requisitos y condiciones establecidas en el presente Estatuto.

ARTÍCULO 165º. Las funciones del Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico (CIDC), serán asumidas por la Vicerrectoría de Investigación, Creación e Innovación.

Las funciones del Instituto de Extensión de la Universidad (IDEXUD), serán asumidas por la

Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social.

Las funciones del Centro de Bienestar Institucional, serán asumidas por la Dirección de

Bienestar Universitario, adscrita a la Rectoría.
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Las  funciones  del  Centro  de  Relaciones  Interinstitucionales,  serán  asumidas  por  la Dirección de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales, adscrita a la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social.

ARTÍCULO 166º. VIGENCIA. El presente estatuto rige a partir de su expedición, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los…

PRESIDENTE DE SESIÓN
SECRETARIO GENERAL Presidente

Secretario
RECTOR Rector
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Resoluciones. Véase Resolución
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ASAMBLEA UNIVERSITARIA
Composición. Véase Art. 44
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Sistema. Véase Art. 142

C
CALENDARIO ACADÉMICO
Expedida por el Consejo Académico. Véase art. 31, l.

CAMPO ACADÉMICO
Concepto. Véase Art. 57

CENTROS
Concepto. Véase Art. 114
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Consejo de Centro, 76, Véase Art. 118

Creación, requisitos. Véase Art. 117

Estructura. Véase Art. 115

Funciones. Véase Art. 116

CLAUSTRO DE PROFESORES
Concepto. Véase Art. 52

Funciones. Véase Art. 53

CLAUSTRO GENERAL
Naturaleza. Véase Art. 54

COMITÉ DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Funciones. Véase Art. 130

Naturaleza, Composición. Véase Art. 129

COMUNIDAD ACADÉMICA BÁSICA
Concepto. Véase Art. 100

Funciones. Véase Art. 101
COMUNIDAD UNIVERSITARIA
Naturaleza. Véase Art. 8

CONSEJO ACADÉMICO
Concepto. Véase Art. 29

Funciones. Véase Art. 31

Miembros. Véase Art. 30

CONSEJO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Concepto. Véase Art. 144

Funciones. Véase Art. 145

CONSEJO DE ESCUELA
Composición. Véase Art. 98

Funciones. Véase Art. 99

CONSEJO DE INSTITUTO
Composición. Véase Art. 106

Funciones. Véase Art. 107
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN UNIVERSITARIA
Composición. Véase Art. 48

Concepto. Véase Art. 47

Funciones. Véase Art. 49

CONSEJO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO
Concepto. Véase Art. 50

Funciones. Véase Art. 51
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Concepto. Véase Art. 22

Funciones. Véase Art. 28

Miembros. Véase Art. 22

CONTRATACIÓN
Régimen contractual. Véase Art. 140

D
DECANO
Ausencia definitiva. Véase Art. 78
Funciones. Véase Art. 79

Naturaleza. Véase Art. 76

Nominación, período. Véase Art. 77
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DIRECCIÓN DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO
Adscrita a la Vicerrectoría Académicas. Véase Art. 59

Funciones. Véase Art. 161, Parágrafo

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES INSTITUCIONALES
Funciones. Véase Art. 133

DIRECCIÓN DE INSTITUTO
Naturaleza. Véase Art. 108

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA
Funciones. Véase Art. 137, a.

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
Concepto. Véase Art. 131

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
Funciones. Véase Art. 137, b.

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO DIGITAL
Naturaleza. Véase Art. 132

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Concepto. Véase Art. 143

DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE RECURSOS Y SEDES UNIVERSITARIAS
Funciones. Véase Art. 137, c.

DIRECTOR DE CENTRO
Ausencia definitiva. Véase Art. 123

Funciones. Véase Art. 124

Naturaleza. Véase Art. 121

Nominación, período. Véase Art. 122

Requisitos. Véase Art. 121

DIRECTOR DE ESCUELA
Ausencia definitiva. Véase Art. 96
Funciones. Véase Art. 97

Naturaleza. Véase Art. 94
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Nominación, período. Véase Art. 95

Requisitos. Véase Art. 94

DIRECTOR DE INSTITUTO
Ausencia definitiva. Véase Art. 111

Funciones. Véase Art. 112

Naturaleza. Véase Art. 109

Nominación, período. Véase Art. 110

Requisitos. Véase Art. 109

DIRECTOR DE PROGRAMA ACADÉMICO O DE PROGRAMAS ACADÉMICOS AFINES
Funciones. Véase Art. 88

Naturaleza. Véase Art. 86

Nominación, período. Véase Art. 87, Véase Art. 87

Requisitos. Véase Art. 86

DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Naturaleza. Véase Art. 146

DOCENTES
Miembro de Consejo Superior Universitario. Véase Art. 23

Naturaleza. Véase Art. 9

Reasignación. Véase Art. 156

DOCENTES OCASIONALES
Período de vinculación. Véase Art. 10, Parágrafo II

E
EGRESADOS
Miembro del Consejo Superior Universitario. Véase Art. 25

Naturaleza. Véase Art. 15

ESCUELAS
Concepto. Véase Art. 89
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Creación, requisitos. Véase Art. 92

Dirección. Véase Art. 93

Estructura. Véase Art. 90

Funciones. Véase Art. 91

ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
Naturaleza. Véase Art. 14

ESTATUTO DE PERSONAL DOCENTE
Naturaleza. Véase Art. 10

ESTATUTO ESTUDIANTIL
Naturaleza. Véase Art. 12

ESTUDIANTES
Miembro del Consejo Superior Universitario. Véase Art. 24

Naturaleza. Véase Art. 11

EXRECTOR
Miembro del Consejo Superior Universitario. Véase Art. 27

F
FACULTAD
Concepto. Véase Art. 69

Creación, requisitos. Véase Art. 72

Estructura. Véase Art. 70

Funciones. Véase Art. 71

FUNCIONES UNIVERSITARIAS. Véase Art. 7
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G
GOBIERNO
Órganos. Véase Art. 17

GOBIERNO UNIVERSITARIO
Autoridades. Véase Art. 18

Inhabilidades e incompatibilidades. Véase Art. 19

Naturaleza. Véase Art. 16

I
INSTITUTO
Concepto. Véase Art. 102

Creación, requisitos. Véase Art. 105

Estructura. Véase Art. 103

Funciones. Véase Art. 104

O
ORGANIZACIÓN ACADÉMICA
Concepto, estructura. Véase Art. 56

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Naturaleza. Véase Art. 126

ÓRGANOS COLEGIADOS
Sesiones. Véase Art. 152

P
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Garantías. Véase Art. 42, Véase Art. 14, i. Reglamentación. Véase  Art. 159

PERÍODOS DE REPRESENTACIÓN

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
Duración representación. Véase Art. 20

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES OFICIALES
Naturaleza. Véase Art. 13

PROGRAMA ACADÉMICO
Concepto. Véase Art. 80

Consejo del Programa Académico. Véase Art. 84

Creación, requisitos. Véase Art. 81

Estructura. Véase Art. 82

Funciones. Véase Art. 83

R
RECTOR
Ausencias temporales. Véase Art. 40

calidades, requisitos para la elección. Véase Art. 21

Concepto. Véase Art. 32

Convocatoria para designación. Véase Art. 36

Duración del mandato. Véase Art. 32

Funciones. Véase Art. 33

Mecanismo de designación. Véase Art. 35

Provisión en caso de retiro definitivo. Véase Art. 38

Retiro. Véase Art. 37, 38

Vacancia temporal. Véase Art. 39

RECTORÍA
Dependencias. Véase Art. 41

RESOLUCIÓN
Concepto. Véase Art. 148, 2.


CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
S
SECRETARÍA GENERAL
Estructura. Véase Art. 139

Naturaleza, funciones. Véase Art. 138

SECRETARIO GENERAL
Naturaleza. Véase Art. 138, Parágrafo

U
UNIDAD ACADÉMICA Centros. Véase Centros Escuela. Véase Escuela Facultad. Véase Facultad

Programa académico. Véase Programa académico

V
VICERRECTORÍA
Administrativa y Financiera. Véase Art. 134

Concepto y funciones. Véase Art. 58

de Extensión y Proyección Social. Véase Art. 65, Véase
de Investigación, Creación e Innovación. Véase Art. 62

Vicerrectoría Académica. Véase Art. 59

Argumento Soporte Del Derecho de Petición.

A continuación se resaltan algunas de las situaciones anómalas encontradas en el proyecto de reforma al Estatuto General.

1.- En el numeral 5 del Artículo 3. Principios, se manifiesta construcción de conocimientos sobre la pluralidad y diversidad de saberes, acudiendo al diálogo de
saberes
entre
interpretaciones
disciplinarias,
multidisciplinarias, interdisciplinarias, transdisciplinarias y no disciplinarias, para conocer su complejidad y la participación de la comunidad.

Comentario: Lo antes anotado, no se cumple de acuerdo a lo plasmado en todo el texto del documento, ya que al ser tratado el tema denominado “conocimiento a construir”, se observa que  su definición fue fundamentada sobre un solo conocimiento y saber científico, desconociendo los otros tipos de conocimientos y saberes de la realidad. Situación confirmada con la aplicación cotidiana de las interpretaciones de índole “disciplinarias”, “multidisciplinarias” e “interdisciplinarias”, términos propios de un pensamiento simplificador, el cual orienta toda la estructura académica del proyecto de reforma de Estatuto General de una manera regresiva, porque dicha organización académica es de porte dialéctico y no de carácter dialógico que es del orden progresivo.

En contraste, al leerse desprevenidamente el proyecto de reforma de Estatuto General, si bien es cierto que se percibe continuamente el uso de los vocablos “transdisciplinarias y no disciplinarias” de una manera inicialmente convincente, también es cierto, que una vez
  finalizado juiciosamente el estudio de dicho proyecto,
encontramos
que
las
 expresiones

“transdisciplinarias

y
no disciplinarias”
fueron
en

verdad,
empleadas
retóricamente,
sin
ninguna aplicación evidente y aprovechando su afinidad con el termino disciplina,  pero que al entenderlas en su semántica, las mismas son más de contexto del pensamiento  complejo,  el  cual  debe  ser  la  base  de  la  estructura académica de la reforma aludida. (Ver ilustración No 1. Pensamientos – Principios – Campos de Acción)

De igual forma, no es descabellado solicitar cuando se reescriba el texto definitivo de la enmienda de Estatuto General, tener en cuenta además de lo mencionado en los párrafos anteriores, que el estudio del conocimiento no se aborde solo por lo científico, porque también es posible interpretarlo de manera conjugada con lo filosófico, lo vulgar, lo empírico, lo intuitivo
y lo discursivo, entre
otros.
Así
mismo,
que
el
conocimiento
ya
sea

declarativo
o procedimental, en esencia es una representación sobre diferentes hechos o situaciones de la realidad, entendida esta última como la totalidad de la que todos formamos parte y, de la cual son dimensiones básicas la dimensión natural o geofísica y la dimensión social, es decir, la sociedad, la cual a su vez se organiza en términos funcionales a través de sistemas políticos, económicos y administrativos.

En  otras  palabras,  de  igual  forma  se  está  mostrando  que  el  estudio  del conocimiento no solo se debe llevar a cabo en nuestra universidad, atendiendo unicamente los campos de acción o conocimiento pertinentes con la ciencia, las humanidades, la filosofía, las artes, la técnica y la tecnología, sino que también  se  puede  abordar  de  manera  aunada  con  el  estudio  de  las dimensiones componentes del mismo conocimiento,   a su vez, bien llamadas dimensiones del desarrollo.

De tal manera, es importante reconocer la construcción  del conocimiento como un principio de la Universidad Distrital y en el nuevo Estatuto General debe quedar  explícito,  que  su  estudio  se  debe  llevar  a  cabo  considerando  los campos de acción del conocimiento en conjunción con las dimensiones del conocimiento,
comúnmente
llamadas
dimensiones
del
desarrollo.
(Ver ilustración No 2. Pensamientos – Principios – Dimensiones del Desarrollo)

2.-) En el inciso1 del numeral 7 del Artículo 3. Principios y específicamente Principios epistemológicos, se enuncia que en la Universidad Distrital se construyen, circulan y dialogan distintas formas de conocimiento, entre ellos los saberes, las disciplinas y las ciencias.

Comentario: Si se acoge la organización académica que se propone para nuestra universidad en el proyecto de reforma del Estatuto General, no hay posibilidad alguna de dialogo con otras formas de conocimiento,
porque
al fundamentarse el aludido proyecto de reforma sobre formas de conocimiento excluyentes, reduccionistas, abstractas y causalísticas como lo son el saber cognoscitivo,  las disciplinas y las ciencias, se está  aceptando exclusivamente como proceso de estudio del conocimiento al pensamiento simplificador que es descomplejante.

En tal sentido, no habrá espacios para aplicar en la Universidad Distrital el estudio de otras formas de conocimiento verbigracia, el tradicional, el técnico, el formal, el profesional, el vulgar, el cultural, el académico, el comunicativo, el expresivo, entre otros, los cuales caso contrario, si se pueden examinar articulados con los conocimientos dialécticos (mencionados en el párrafo anterior) y haciendo parte del estudio del conocimiento complejo, ya que este último se caracteriza por ser dialógico, recursivo y hologramàtico.

3.-) En los Artículos 7 y 9 de Comunidad Universitaria, se menciona aprobación de Estatuto Docente y Estatuto Estudiantil en cabeza de una Asamblea Universitaria y ratificación por Consejo Superior.

Comentario:  En  Comunidad  Universitaria,  lo  señalado  en  el  artículo  7  – Estatuto Docente y en el artículo 9 – Estatuto Estudiantil, riñe con la coherencia interna en cuanto a la unidad de materia del mismo Estatuto General, si se llegase aprobar como actualmente se integra, debido a que lo ordenado a incorporar por los numerales 1 a 9 y 1 a 6, en su orden y en  los precitados artículos, lesiona la seguridad jurídica del Estatuto General y no sin antes recordar, que los estatutos en mención son normas orgánicas de la Universidad

y en su aplicación no debe existir ambiguedades. Lo anterior en concordancia con la lectura de la Sentencia  C – 531/ 95 C.C.

De otra parte, el colocar al Consejo Superior Universitario como ratificador de decisiones de una Asamblea Universitaria, contradice lo mandado en los literales b y d del Artículo 65 de la Ley 30/ 92.

4.-) En el Artículo 14- Funciones Universitarias, la función investigación

/creación se esboza exclusivamente sobre formas de conocimiento dialéctico.

Comentario: En los numerales 2.-) y 3.) que nos anteceden, quedó ampliamente argumentado el porqué la INVESTIGACIÓN /CREACIÓN del conocimiento, no debe soportarse solo en formas de conocimiento dialéctico propias del pensamiento  simplificador, tal como lo propone el Artículo 14.- Funciones Universitarias; por el contrario, la investigación / creación es apropiada llevarla a cabo bajo directrices del pensamiento complejo, en donde es posible aunar las formas de conocimiento disyuntivo que se proponen con formas de conocimiento dialógico y hologramático que es importante averiguar y profundizar.

Así mismo, lo planteado en este numeral y con similares argumentos, se hace extensivo a lo mencionado en el campo de conocimiento – saber del artículo 17 del proyecto de reforma de Estatuto General.

5.) En el Artículo 17 se definió al CAMPO esencialmente como un escenario social de conformación e integración de comunidades académicas, para generar, difundir y aplicar socialmente conocimientos y saberes. Pertinente con la temática, se diferencian tres campos a continuación: El Campo de Formación que cumple con la función fundamental Formación / Docencia, en la unidad académica denominada Facultad y a la cual se adscriben los estudiantes; el Campo de Conocimiento / Saber  que se relaciona con la función fundamental Investigación - Creación, en la unidad académica llamada Escuela y a la cual se adscriben los profesores y; el Campo Estratégico pertinente  con la función fundamental Proyección Social / Extensión, pero sin precisar unidad académica y personal que converja en dicho campo.

Comentario: Cuando se definió el “Campo”, este  se enunció en los términos de generar, difundir y aplicar de manera genérica conocimientos y saberes, teniéndose
deliberadamente
el
cuidado   de
no
precisar
las
formas
de conocimiento a tener en cuenta.

Sobre el particular, se aclaró en los numerales 1,2 y 4 que nos anteceden, como en el proyecto de reforma al Estatuto General siempre que se habla de conocimiento, se hace referencia a formas de conocimiento dialéctico propias del pensamiento simplificador, desconociendo otras formas de conocimiento como lo son entre otros, el tradicional, el técnico, el formal, el profesional, el vulgar, el cultural, el académico, el comunicativo y  el expresivo, a los cuales también hicimos alusión anteriormente en otros párrafos de este escrito.

Ahora, al enmarcarnos dentro del Campo de Formación que debe orientar el funcionamiento de la unidad académica llamada FACULTAD, ineludiblemente se debe entender cómo dicho Campo de Formación estará fundamentado en formas de conocimiento excluyentes, reduccionistas y causalísticas, las cuales impiden la coexistencia en una misma Facultad con formas de conocimiento técnico, profesional y tradicional, entre otros.

Lo antes mencionado, conducirá a la desaparición de  la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la cual desde su creación y funcionamiento  se ha fundamentado sobre el pensamiento complejo y los principios dialógico, recursivo y hologramático, situación que ha permitido la convivencia apropiada de programas académicos técnicos,  profesionales   y  de   índole   administrativo,   toda   vez   que   tales programas tienen como objeto de conocimiento y enseñanza, aspectos temáticos de las dimensiones ambiental y ecológica.

En  el  caso  de  llegarse  a  suceder  lo  manifestado  y  desconocerse  nuestro interés de pronunciarnos, informar y aclarar aspectos sobre el particular, se estaría a su vez reiterando el carácter regresivo que como sabemos  identifica a la organización académica que se plantea en el proyecto de reforma del Estatuto General, la cual por intereses no claros de terceros nos imponen sin discutir, conculcándonos  el derecho a participar en decisiones que nos afectan y  a  que  se  refiere  el  Artículo  2  de  los  principios  fundamentales  de  la Constitución Nacional.

De otra parte, lo registrado en los tres últimos párrafos de este numeral, por su coherencia temática se debe hacer extensivo a lo mencionado, en Facultades del Artículo 29 del proyecto de reforma del Estatuto General

6.-) El Artículo 28 Unidades Académicas reza que la estructura académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas está conformada por las unidades académicas que siguen: Facultades, Escuelas, Institutos y Centros.

Comentario: El tema Unidades Académicas dentro de la Estructura General del Proyecto de Reforma del Estatuto General en comento, hace parte del Titulo II. Organización Académica. Pero más adelante en el Artículo 84 del Título IV. Gobierno, Participación y Democracia (con temas diferentes al mencionado título II), encontramos que se define al “Claustro” como parte de la organización académica, no obstante haberse precisado antes (artículo 28) que dicha organización está conformada por las Facultades, Escuelas, Institutos y Centro,  sin  dar  a  conocer  la  diferenciación  o  conexidad  fundamental  del claustro con las unidades  académica antes citadas

La ambigüedad y ubicuidad del claustro arriba descrita, conviene  ser superada cuando se redacte el documento final y en tal sentido se debe precisar la conexidad causal del claustro y/o coherencia interna del proyecto de reforma de Estatuto General, ya que al claustro es necesario limitarlo como
unidad académica
o
como
órgano
participativo,
de
lo
contrario,
posiblemente estaríamos en contradicción al principio de unidad de materia a que se refiere la Sentencia C – 531 /95 de la CC.

7.-) El Artículo 35 manda a los profesores conformar las Direcciones de Programas Académicos Afines (proyectos actuales de pregrado y posgrado de un mismo campo de formación), proceso a ejecutar  teniendo en cuenta el diálogo de saberes.

Comentario: En lo normado no se especifica a que saberes se alude y bajo cual pensamiento de conocimiento  se  enuncian. Pero no  se necesita  gran agudeza visual  para distinguir, que lo reglado se refiere al saber ser, el saber conocer
y
el
saber
hacer,
pero
ilados
disyuntivamente,
porque
su pronunciamiento emerge del pensamiento simplificador. Dentro de esa forma de organización, también se destaca la prevalencia del saber conocer sobre los otros saberes y en base a ello se perfilan los proyectos curriculares de acuerdo a niveles de conocimiento.

De otro lado, la estructura de retroceso que se pretende imponer, muestra a los saberes con una relación
unidireccional y apendicular, desconociendo
que tales  saberes  tienen  todos  igual  importancia  y  su  integración  en  tres direcciones le da permanencia en el tiempo y en el espacio,  articulación propia del pensamiento complejo y básica para la formación de competencias, las que se consideran soporte crucial del modelo pedagógico institucional. (Ver Ilustraciones No 3ª y 3b - Formación de Competencias).

8.-) En el Artículo 38. ESCUELAS, se informa de las mismas como espacios de confluencia de docentes en torno al campo de Conocimiento – Saber. Es la unidad
académica
responsable
de
producir
conocimiento
disciplinar, interdisciplinar, transdisciplinar y se dialoga con otras formas de conocimiento.

Desde la Escuela se coordinan las actividades de Formación / Docencia, Investigación / Creación, Extensión / Proyección Social (debe ser Proyección social / Extensión), articulado con Facultades, Institutos y Centros.

Comentario: Lo citado en este artículo 38 es una manera simplificadora de entender la realidad y que aborda las formas de conocimiento dentro de lo reduccionista, por eso cuando habla de dialogar con otras formas de conocimiento, no es otra cosa que actuar con soporte dialéctico.

Así mismo, aun cuando acá se afirme de producción transdisciplinar, vemos que dicho tipo de producción no es coherente con lo descrito en el numeral 2 del artículo 17 al cual están atadas las Escuelas; expresado en otras palabras, en el artículo de marras,  el campo de Conocimiento Saber (fundamento básico de las Escuelas) se diferenció porque “tiene carácter disciplinar e inter disciplinar” (negrilla y subraya fuera de texto) y jamás se afirmó de carácter transdisciplinar. Así las cosas, entendemos que en el Artículo 38 se incorporó el termino “transdisciplinar” con significado retórico.

Otro punto muy importante a tratar y que conviene considerar al elaborar el documento final del Estatuto General, es mostrar el perfil estructural de una Escuela, el cual como  antecedente  sirva  para perfilar diferentes clases de Escuelas que se puedan conformar en la Universidad, ya que no existe solo la

escuela dialéctica que nos quieren imponer en el proyecto de reforma del

Estatuto General.

Al tenor de lo escrito en el párrafo anterior, no sobra recordar que el perfil elemental de una Escuela de Pensamiento, es Pensamiento – Principios – Formas de Conocimiento – Método (s) y en virtud del mismo en términos de ejemplo, tenemos Escuelas enmarcadas dentro de los siguientes lineamientos:

-
Pensamiento
Simplificador
–
Principios
Reduccionistas
–
Formas
de Conocimiento
Analíticas – Métodos: Científico, Empírico, Histórico, Lógicos, Estadísticos, Analógicos, Profesionales, Técnicos, entre otros.

-  Pensamiento  Holismo  –  Principios  Holísticos  –  Formas  de  Conocimiento

Sistémicas – Métodos: Ambientales, Ecológicos, entre otros.

Pensamiento Complejo – Principios Hologramáticos – Formas de Conocimiento Integrales
–
Métodos:
Convivencia
de
métodos
sistémicos,
analíticos, ancestrales – primitivos.

Así las cosas, en una Universidad que en sus principios menciona pluralidad y diversidad de saberes, no se hace gala del tal pronunciamiento, lo cual invitamos a ponerlo en práctica cuando en el texto que apruebe el Estatuto General, no solo aparezca el pensamiento simplificador y escuelas de tipo excluyentes, como es lo que actualmente se observa en el proyecto de reforma que está en discusión y debe continuar discutiéndose.

De otro lado, también se observa la incongruencia de ordenar a las Escuela  la coordinación de todas las funciones de la Universidad, cuando la esencia de su creación y funcionamiento está en el Campo de Conocimiento – Saber.  De tal manera  en  lo  jurídico,  acá  se  observa  violación  al  principio  de  unidad  de materia por vicio de competencia según la Sentencia C – 531 /95 C.C.

Relacionado con todo lo antes expuesto en este comentario, no tienen  razón de ser el literal c) del Artículo 39 y los literales c) y g) del Artículo 40.

9.-) Artículos 42 y 43. Comunidad Académica Básica (CABA) y su Conformación. La CABA es la estructura fundamental, dinámica y flexible de la organización de la Escuela que se conforma por los profesores adscritos a la Escuela en áreas específicas del conocimiento.

Parágrafo 4 (Art.3): Toda CABA deberá participar en las actividades decisorias y de planeación de los Claustros de la Escuela, de acuerdo con la organización interna de la Escuela y sus estrategias de participación.

Comentario: Tal como está redactado el proyecto de reforma del Estatuto General, se demostró que la Escuela de carácter disciplinar e interdisciplinar, responde al Campo Conocimiento Saber y está estrechamente relacionada con la función misional Investigación / Creación.

Lo anterior permite interpretar, que la CABA es de índole dialéctico dedicada a al investigación científica y por lo tanto nada tiene que ver con los otros campos y funciones de la Universidad, además con otra particularidad, que no hay participación del estamento estudiantil.

Llegado a este punto, la inferencia válida es la siguiente: Las CABAS  por su fundamento son de índole investigativa y son las autorizadas para integrar Claustro, por ello el Claustro es de estirpe investigativa reproduciendo con ello el soporte pontifico que le dio su origen histórico y en donde tenían asiento solamente las ciencias y posteriormente algunas de sus disciplinas; en nuestro caso con un agravante,  no participan estudiantes los cuales no pueden por lo tanto participar en el Claustro. Esto acaso no es discriminatorio e insultante?

10.-) En el Artículo 44 Institutos se lee que estas unidades académicas son el soporte para el desarrollo de las actividades de Investigación / Creación
de los profesores de las Escuela y de los estudiantes de las Facultades. Emergen de la Escuela y promueven la investigación inter y transdisciplinaria y el diálogo de saberes.

Comentario: Recordemos que el pronunciamiento sobre investigación / creación  está  sustentado  en  el  campo  conocimiento  saber  de  carácter disciplinar e interdisciplinar. Por lo tanto la expresión de promover investigación transdisciplinar y diálogo de saberes, en términos de competencia de  esta unidad académica, no es posible
y por  ello  no  deja de  ser un  juego  de palabras.

11.-) En el Parágrafo Primero del  Artículo 51. Requisitos para la Creación de los Centros, se habla de claustros de campo de conocimiento y saber de las Escuelas, Institutos y Facultades participantes en el trabajo de campo estratégico del Centro.

Comentario: Acá es pertinente hacer las aclaraciones del caso para que no se presente
confusión.  Debe
ser
muy   explícito
que
los
claustros
citados únicamente se refieren a las Escuelas y en ningún momento se refieren a Institutos y Facultades.

12.) El Art 69. Órganos de Gobierno, relaciona a los órganos de participación, a  los  órganos  colegiados  y a  los órganos  de  dirección  y ejecución,  como órganos de gobierno.

Del primer órgano hacen parte  la Asamblea Universitaria (AU), el Consejo de Participación Universitaria (CPU), el Consejo Electoral (CE), el Consejo Estudiantil Universitario (CEU) y los claustros de las unidades académicas, quienes tienen como propósito garantizar la participación activa, mediante la democracia directa de la comunidad universitaria en la vida universitaria.

Comentario:  Es  importante  recordar  que  según  la  legislación  vigente  que regula  las  universidades  públicas,  en  el
Artículo  29  de  la  Ley  30/92  la autonomía  universitaria  en  lo  pertinente  a  sus  autoridades  académicas  y

administrativas, se ciñe a la designación de las mismas y a lo cual se llega por participación indirecta. Actuar contrariamente conduce a procesos disciplinarios en el caso de profesores y trabajadores.

13.-) En el Artículo 70. La Asamblea Universitaria es la máxima instancia de participación, decisión y organización de Universidad, cuyos integrantes tiene statutus de representantes de constituyente primario……

Comentario: Lo rezado en este aparte es importante estudiarlo un poco más, en primer lugar porque se puede estar en un exabrupto legal, ya que en el artículo
anterior
se
exige
una
actuación
democrática
directa,
pero inmediatamente y de forma que es antagónica, inexplicablemente se pide participación democrática indirecta a través de representantes.

De otra lado, al solicitar estatus de constituyente primario a una reunión de representantes, se está actuando en contra del Artículo 65 de la ley 30 / 92,  al sustituir la Asamblea Universitaria en sus funciones al Consejo Superior Universitario.

14.-) En los
Artículos 84 y 86 se define el Claustro y se determina su composición.

Se resalta que los Claustros son los máximos órganos de participación de las Escuelas y en  su  composición, además de  profesores participan estudiantes que actúen en actividades investigativas de la Escuela.

Comentario: Aquí se ratifica que los Claustros son del Campo Conocimiento y Saber y con fundamento dialéctico, en donde no tienen cabida actividades de formación ni de extensión, aun cuando en algunos apartes del proyecto de reforma en discusión  quiera mostrarse lo contrario. Igualmente vimos que las CABAS son las unidades estructurales de la Escuelas en cabeza de docentes y a las cuales no tienen ingreso los estudiantes y que a su vez dichas comunidades básicas llegan por mérito propio al Claustro.

Al respecto, se observa que ahora se quiera enderezar pero de forma y no de fondo, el entuerto despectivo con que se ha tratado
al estudiante,  al que quieren hacerlo aparecer en actividades investigativas (en las cuales no puede participar según lo reglado para las Escuelas) como condición para participar en los claustros. Quienes así lo proponen, no les importa que el remedio  sea más  ofensivo  que  la  enfermedad,  ya  que
los  estudiantes  antes  eran considerados en general de una sola categoría sin capacidad de investigar y ahora para congraciarse con los mismos, están esbozando que hay estudiantes de segunda y tercera categoría, conformada esta última, por estudiantes que participen en actividades diferentes a las investigativas.

15.-) En los Artículos 88 y 89 de menciona el Consejo Superior Universitario y su Composición. Relacionado con el 88, importante de lo tratado se extrae que el Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la universidad en concordancia  con las decisiones y propuestas de la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria. Pertinente con el 89, se resalta que se proponga como miembro

del
Consejo
Superior
Universitario
un
representante
del
personal administrativo.

Comentario: Lo mandado en los artículos en comento, al parecer son violatorios  de reglados en los artículos 29, 64 y 65 de la Ley 30 / 92.

16.-)En el Artículo 92 dentro de los requisitos del estudiante miembro del Consejo Superior, se registra en el literal f) haber cursado al menos el 30% del total de créditos el plan de estudios.

Comentario: La representatividad  está  relacionada  con el mayor grado de información de lo que se va a representar y un estudiante que apenas haya cursado el 30% de su malla curricular no es mucho lo que conoce de su programa académico y del contexto total de universidad en si misma y con su entorno; en otras palabras, uno puede preguntarse cual puede ser el aporte a esperar del estudiante cuando  se discuta en el Consejo Superior Universitario temas pertinentes con los Campos de Formación, Conocimiento  - Saber y Estratégico o cuando se aborden aspectos de las funciones misionales?. Caso diferente se registra si el estudiante ya ha  cursado el 70% de su plan de estudios. Es por ello que la condición pedida en literal f) solo es una propuesta populista y no sería.

17.) En el Artículo 114. Composición del Consejo de Escuela, se encuentra en los literales g) y h) que un estudiante de pregrado y otro de posgrado sean miembros del Consejo de Escuela.

Comentario: Volvemos a encontrar acá una posible violación, al principio de unidad de materia por falta de coherencia interna de la norma, a que se refiere la Sentencia C - 531 / 95 de la Corte Constitucional.

Es sabido que los estudiantes de los programas académicos afines, se correlacionan básicamente con el Campo de Formación y con la función misional Formación / Docencia en la unidad académica llamada Facultad; igualmente, los docentes de las CABAS  se correlacionan básicamente con el Campo de  Conocimiento  - Saber y con  la función misional Investigación / Creación en la unidad académica llamada Escuela.

Por lo anterior, es muy claro que no hay coherencia interna de lo planteado en este artículo con lo anotado en otros artículos del proyecto de reforma del Estatuto General, verbigracia vale la pena observar, como lo mencionado en los artículos 38, 42/43 y 84 le quitan piso jurídico a lo enunciado en este artículo 114, toda vez que aquellos artículos
con fundamento, informan del impedimento legal de los estudiantes para participar en actividades de  las escuelas  y en consecuencia, es paradójico a estas alturas de forma retórica autorizar, la presencia de los estudiantes en  los consejos de dichas unidades académicas. Por lo tanto, no es erróneo interpretar estar
encontrándonos nuevamente con un sofisma de distracción, de características similares al presentado
con
el
artículo
86
y
sobre
 el
cual
nos

pronunciamos oportunamente.

18.-) En el numeral 5 del  Artículo 136 se reseña a la comunidad académica de nuestra universidad, eligiendo  directamente  a  su  Rector en  un proceso  de sufragio directo y secreto ……

Comentario: Mientras continúe la vigencia del Artículo 29 de la Ley 30/ 92 y lo allí mandado se oponga a lo rezado en el Artículo 136 del proyecto de reforma del  Estatuto  General,  los  empleados  públicos  de  nuestra  Universidad  no pueden acompañar tal propuesta.

Respetuosamente:

HENRY ZUÑIGA PALMA Docente de Planta

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales

